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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado·· Libre y'Soberano de 
Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren Jos ártfculos' as: "fracciones 1 y 
XXIV y 69 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y con fundamento en el 
artículo Cuarto Transitorio de la, l:.'ey de Obras Públicas y S,érvic'ios Relacionados cori 
las Mismas del Estacó de Sinaloa; ·y ,, · 

Considerando 

Que como.quedó expresado arpr_e:se~íár~él~nt~. el H., Congre.so del Estado la inicil:itiva 
de la Ley emanada de la mesa ·09mpfomisO's pór Sinaloa" los instrumentos jurídicos 
que deben observarse para la -aplicación de,ios recursos públicos en materia de obra 
pública, deberán de ser los adecuados' t ."!ás eficaces para la debida aplicación y 
cause de estos. . (" ,• ' 

~J 

t.o· anterior abonará a qué el manejo de l'os lrecursos destinados a las obras públicas y 
los servicios relacionados- con · las misríias se encausen a través de· procesos de 
planeación, programación; y presupuéstación claros, permiti~ndo que las obras 
prioritarias y_ más necesarias para el· cumplimiento de las obligacioñes, del Estado 
lleguen a la población Sinaloense bajo las mejores con~iciones posibles. 

Esto propiciará qa'e ,las. obras ~Públicas 'que llev,én a .cabo· los 1ent~s 'publlcos. en el 
Estado· al tiempo qiJe ·satiStagah' necesidades basicas, aumenten los estándares ·de 
calidac:t·' de vida de lo~ hábitantes de i sinaloa, abonan'dp el cam~b en dondi .se 
generará el tejido social tan necesario en nuestra sociedad.~· ' . ' 

., 
Este· instrufn~nfo ~~stablecerá las disposicÍones' admiriistrátiv~s: en materia , de 
procedimientos., de 'cotitratación, conttatos, garantras, penas convencionales y· demás 
instrumentos normativos para que dichos procedimientos cumplan con lás 
disposiciones de la Ley en la materia, del mismo rrtodo permitirá establecer las 
disposiciones generales· para que las ·dependeñcias y entidades involucradas én estos 
procesos generen el marco administrativo neeesario para el cumplimiento de las 
disposicion·es normativas. ·· 

Es necesario seflalar que para el debido cümplimiento y aplicación de. la Ley de Obras 
Públicas y Servicios RelaCionados con las Mismas, es necesario precisar diversas 
figuras y procedirt!ientos, contenidos· en la· 'misma, próporciona·ndo una herramienta 
clara, ágil y congruente que propicie su cabal operación, por lo que esta administráción 
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estatal nos hemos d~dqra la rtar!a; en. ejercicio· 'de- las fácuitade~·éon'Stitucionales 
~el'\alad~s en el pr9emio ~e~ pre~énte instrumento, de .elábórat el presént~ instrumento 
normativo. : 
.. (;; . .i il..,;.J ', .. !;:~~ 

En ·razón de lo-antes 'senálado: y c6n la- finalidacf.:'de: mf!ntenér. actualiza~o .el marco 
normativo ·estatal ,.que 1:>ermita §ú1 eficaz. cumplimÍerito, ·he tenido. s bien ex~~dir el 
siguiente: ; .< ·' • 

Reglamento de la ~y,de .Obras' PúliliéªS' Y.~efrvicios RelacJonados.cbn las 
" . Misin~s del Eslaétó-de:Sinaro~ . " . • ~ -"t ,, ... . .... ~ 

l. 

·< ~ th:uL-9. PRIMl;~Q .:. 
DISPOSICIONES GENERALES , 

Artículo .1 ~El pr.e~ente;·ins~rum·~nt~e aeqlara (je oraéQ púl:>ltco:~ inté.rés social.~ tiene 
por obje~~ regl~n:iéntar. ·y es.téblecer las: · dispo~siciones~que. pr.opicién ~I qportuno 
9umplimiento pe· la l:.ey. d,e . Obras .Fi'úbli~~ _y. S.e~jcios Relacionados con las Mismas 
aer Estado dé Sil")aló.a.. · ·' · ·' 

~... ;l , 1 ~ ~ ... \,. .v;. 

Articulo 2. las.disposiciones édministtativas;"pollticas-; bases, lineamientos y normas 
que PC>J ~¡sposición';c:le ~,l~ .tsey~que_ .reglamenta 'j;!ste instrumento .~y ematteri d~ las 
a\1.toriqades e~ materi~ ~e 9br,as ,públicas y ~ervicios cel<:Jciol")ad.o~ con Jas mismas, 
debe~~rv ,ser "pul;>licádós !en 1,~1. Pe~ód{~ .Pfici~I ·"El -Estado. d~ Sinaloa·, ·previó a· su 
aplicación o entrada en vigor. : 

Articulo 3. Cuando .los P9deres L~gisl¡¡tiv_p y J.ud.iciaLlléven-.a. ~~o pbras ,públicas y 
se_r;vicios relacionadoSl q?n .fa )TiiSm{i~ .,Sé\-~'uje1árárr: eri '1o: aplic~óle .'a las -disp.o,siciones 
de.ta Ley y el presente ~eglarri~n.tQ: "\' ' ~ · ' 1 ." , . •· ·· 

ArtfcÚlo 4. Para· los efectos d~ este: R~gl~IT,lento se entend~rá poJ: .' 
... .n~: •v· .. "'t"' ~ 11 ~ · !:'I 

l. Bitácora, de obra: Es, el-documento -oficial 'para el -control 'técnico y leg~l · de loS' 
trabajos, el cual ser:virá.;,como medio.~. e· comun. ica. ci6.n convencional entre las \ 

· partes qLte celebran un ,contrata ·d.e ·OQra· púQlj~ y.servicips relacionados con la 
misma, estando vigen.te d~sde;.lá'feéhá.·de: flñria' del ~oñtfalcr"y.fl¡i~ta· IS!· fecha · 
indicada en ·er ·a~tax'Cie entt.eQ.S. ·re~epcióri'. d~ los -trabajos; . er:(dic~o, iostrumento· 

· debefán. ~sentarse los a~u.ntos importantes qµe ·~e,, d~sarrollen:dur~nte .Ja 
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vigenq,a de las obra~ o servicio~ relacionad9s, en térmii:i..o~ de_ lo señalado er\. la 
Ley y· en este Regfa'meQto. . . • 

11. Catálogo de conceptos: Relación de actividades a realizar en la ejecución de una 
obra pública. o. servicio ~.reHacion,ado, con la,.. mjsma, las claves de identificación ,, 
.respeétiv.as, las rl)ediqas de uni~ad, las- cantida,pes,,·fQs precios unitarios y el 
importe respectívo; 

111. Concep~o de t~abajo: Conju,nto de .l!Jateriales y ope~ciones que integran cada 
una de las partes en qµe se diyidaJt convencionalmente las obras públicas y los 
servicios relacionados con las misma_s, de acuerdo cop las normas y 
especificáciones aplicables, Rara filJeS de·medición y pago de dichos trabajos; 

IV. Control de calidad: Número- de pru~bas ~speclficas conforme a las Normas 
~j:!nerales de Cons!ru~c.ión .y Normas Oficiales Mexicanas.que garantice11 la vida 
ytil de las obras y prevengan en .la m~gida de lo,posibfe",.deterioros prematuros 
de las mismas; · ... 

V. Costo de mercado: Valor ponderado del insumo en análisis, de acuerdo a las 
condiciones del mercado en la·fSlcha,de r~ferencia,.considerando el volumen dé 
insumos, las condidones de pa,go 'y ef .sjtio de la obra específic~; 

VI, Costo Direéto: El precio y g~sio que tjené'.un Qien, sin ganancia alguna; 

VII . Dictamen: ~esolución escrita, fundada y motivada sobre un asunto determinado; 
t • ~ fl 

Vlfl. Equilibrio económico-financiero ,d~I contrato; Necesidad de *preservar las 
condiciones de rentabilidad o de benefic;ios del -,éootrato, ante las variaciones que 
se presenten en él mismo; 

, l 

IX. Especificaciones particulares: Conjunto de disposiciones, requisitos e 
, instrucciones pactipulares de cada obra que. modifican, adicionan o sustituyen a 

las Normas Gen~al~s ~e Gonstrucción porr,espondientes; 
1 

X. Explosión de insumos: ,Relación de tqd9s ·y cada l.mo: de los componentes del 
costo obtenido' media,n~e el cálc4l9, .corre~pondiente y~ que· intervienen en el 
presupuesto.de la obra; .,, 
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XI. Investigación de mercado: 1a verificación de la existencia· y costo de materiales, 
·mano de obra, maquinaria y equipo, así como Cle contratistas, a nivel nacional o 
intemacionál, y del precio total estimado de los trabajos, basado en la 
información que se 'obtenga .en términos del este Reglamen)o; 

. ' ~ 1 l 

XII. Mercado: Lugar donde confluyen las fuerzas de fa ~ferta y la d~niatlda, teniendo 
en cuenta las condiciones que reflejen tanto la obra pública como la obra 
·privada, en que fabricantes, .Proveeqores, propietarios, contratistas, licilantes· y 
sujetos'de la·Ley interc;ictúan ~n la indµstria de la construcción; 

XIII. Normas Generales dé Co,nstrucdón: Son las disposi¡;iones establecidas por las 
convocantes:en 'base a las disposiciones de 1a· Ley, este Reglamento y demás 
normatividad aplicable·, y qll,e d.§lben aplicarse en el .. proceso de la obra pública y 
de los servicic¡s · rel~cion~d.ós qo'h la mis·mC!, comprenderán: definición, requisitos 
de ejeéucióri, alcan~és , cfitérios de .medición y base de pago, pruebas mínimas 
de control de calidad y toierancias en términos de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización, para catla concepto que se éontrate de inicio o en ampliación; 

XIV. Sector: el agrupamiento de éntiaqdes coordinado por ~a dependencia que, en 
cadá caso; determine la normatividad aplicabl~~ 

XV. Piso financiero: Importe de los trabajqs .que incluye el pr'eqio .de los ~,s,tudiO'S 
preliminares, de la 'adquisición de inmuebles, de los permisos y licencias, del 
proyecto ejecutivo a pagar por .los sujetos de la Ley y ·e1 .Presupuesto base 
determinado; 

XVI. Presupuesta ,ba~e: ' lmpórte de los trabajos que incluye el _costo dir.ecto, los 
costos indirectos ae oficina central y de o6ra, el costo por financiamiento, el 
cargo por. utilidad, los cargos adicionales y los impuestos para cada obra en 
particular, a las condiciones del ~!tio de los trabajos; presupuesto elaborado por 
la convocante y·fórmulado el") terminas de la Ley y este Reglc;imento; 

•' '""''. • 11>1 

XVII. Proyecto ejecutivo de obra: Conjúnto de datos. y planos completos y autorizados 
para construcción, que definar;i 'en su totaljd,ad ~I proyecto arquitectóni_co, el 
pro9eéto de ingenierla, y los ptoyectós en_ materia de otras disciplinas que 
intervengan por el tipo· de obra a realizar; deberán incluir y considerar: obras 
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XVIII. 

xix. 

c9mplemer;itarias •y acc~sorias; memoria <Je cálculo ~estruqµral y/o de 
in$talaciones; {actores. de riesgo; términos de referencia, en su caso; 
procedimiento com¡tructivo; ~specificacioae.s parti.culares; catálogo de 
conceptos; programa de.ejecución y presup1,1esto de obra. s~gún lo sel'lalado en 
este: Reglamento, en las normas de calidad .de ,materiales y ep las Normas 

. G~ner.ales de Construcción¡ 

Proyecto integr~I o llave en ¡nano: Obras que incluyen desde la elab.oración. del 
proyecto ejecutivo autorizpdo. para ·construcción, la ejecución de la obra y la 
puesta en .marcha. de la. misma; mismo que es elaborado por un contratista y que 
jnfl1:1y~. Ja re.alización .,de los estudios de ingenierla, ~I · tramite ·y obtención de~ 
impacto ambienta~ •. las , l~encias de ,con~trucción y permisos. ante la autoridad 
~ompetente, a partir de. un anteproyecto. o:ingenierra básica 'J'(Oporcionado por la 
convocante en térmJros de la Ley, este Reglam~nto y demás normatividad 

, ·!'aplicable,·. 
• ~.,; c.. ... ~ ~.., r "' :r . 

' Techo financiero; Importe. totaJ .autorizado para .una· obra, ..compuesto del piso 
,financiero más, en su caso, el precio de la supervisión externa, de las 
provisiones de imprevistos. para obr,a, adicional o ext(aordinar¡a y de la histórica· 
de ajuste de costos; 

XX. Términos de r~ferencia: ·Alcanc~s .o elementos .mlnimos· requeridos por la 
convocante en términos de la Ley, con los que debe cumplir la obra pública o el 
servicio· relacionado con la misma qúe se contrate mediante la modalidad de 
precio ·alzado; y · · 

X~I. Vnidado·de medida: La qu~ se usa cqnvencionalmente. para cuantificar cada 
concepto.de trabajp,para fines de medición .y pago. 

T[TULQ SEGUNDO • . " 
·DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, P~OYECTOS Y PRESUPUESTACIÓN. 

"' 
CAPÍTÚLO PRIMÉRO · 

.. 
J. 

DE LA PLANEACIÓ,N 

I 
/ 



/ 

Viemts 30 de Diciem'bre de 2016 
. - • » 

Artfculo 5. Las pepen,gencias , y Entidades en la 'planeación de ·ras obras ,p(iblicas . 
realizarán los estudios de pre inversión que se requieran para definir ta factibilidad 
técnica, 'ecónómica y social de la obra. 

· · ~ 

Articulo 6. En la -planeación de'las obras por administración directa,.las Dependencias 
y i=ntid€ldes deberán cÓnsiderar la disponibilidad real de maquinaria 'Y· ,equipo de 
construcción a su servicio o de su propiedad, asl como sus recursos humanos 
disponibles. 1 • 

Articulo 7. La dependencia o entidad encargada de .. la' planeación de un conjunto de 
obras y en cuya realización intervengan dos o más ~jecutoras,.>Será responsable de 
'proponer y promover ante éstas, la adecuada coordinación de las diversas 
intervencione'S de' las_propias efecútoras. 

Articulo 8 . • Las dependencias y entid;;¡des al deter,minar el program~ de. re~lizqción de 
cada obra, d~berári prever los períodos o plazos necesarios para la elaboración de ros 
estudios" Y proyectos· especlficos, así como los requerid.os· para llevar .a ·cábo las · 
acciones y ·copvocar; licit~r. contratar, ejecutar, supervisar y ·recibir. los trabajos 
conf~rrTíe á lo.., dispuésto en la Ley y este R~glamento · 1 ., 

Articuio 9. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el'. artículo 17., de la 
Ley,-se observará lo siguiente: :~ ·i:: 

' 
l. ' La própuesta del programa de obras públicas y se,r<licios relacionados ~on las 

11. 

' mismas' para cada 'ejercicio fiscal, se deberá elaborar" -Y entregar a la 
dependencia coordinadora del sector respectivo, por parte de las 
dependencias y entidades, incluy~ndo estudios de factibilidad y 
documentación de apoyo. necesari51, 'a más tardar último dla hábil..del mes de 
agosto del ejercicio presupuesta! antérior a aquel en que se vay~n a ejecutar 
los trabajos; y · 

La: coordinadora' de sector revisará y ponderará las pro)Suestás y''prés~rftara t 
en términos del artf culo 22 de- la Ley, la propuesta final de las obras que 
compe_ten.a. ~u sector. 

"(' ~ -t 

Artfculo · 10: Las Dependencias y Entidades, previamente a la realizaéión de la obra 
pública, deberán tramifar y obtener de las autoridades competentes, los dictámenes, 

-· - - --- - -- ··--· -· - -·--. ... _ __ - - - - - - --- -·- , ._ 
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permi,sos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. La~ . 
autoridade~ competentes d.~berán otorgar a ias Dependencias . y Entidades que 
realicen obras públicas las facilidades necesarias pára su ejecucíón en t,érminos de l!i 
normatividad aplicable, observando lo siguiente: 

l. · Proveer la s!mpllficació~ administrativa, reduCCión, realización y transparencia 
de Jos procedimientos y trámites; . 

11: Ejecutar las acciones tendientes a descentralizar las funciones que realicen, 
con objeto de pro.c~rar qu~ los trámites se lleven a cabo y re~uelvan en los 
mismos 'lugares en que se1originen las operaciones; ~-;.1 
' . 

111. 'Fortalecer la operación, eslructura y nivele~ de decisión de sus órg~nps 
regionales; y 

IV. Racionalizar y ,simplificar las estructuras con que se cuehtep ~ efectp de utÍli~r" 
los reciJr5os estri9tamente jndi~p,ensables para llevar a cabo sus operaciQi;ies. 

Articulo 1f:'En la· planeaCión de las obras púb!icas y servicios relacionados con Í~s 
mismas, las dependencias y entidades, según· las caracterl~ticas, complejidad -y 
magnitud de los trabajos, deberán considerar, además de lo previsto en la Ley,., lo 
siguiente: •· ·, · • · · ' · -~ 

l. La coordinación necesaria con otras dependencias y entidades, federales, 
estatales y municipales que ejecuten trabajos de obra pública y servicios 
relacionados con' lás 'misma~; 

"· 
11. Para el caso $i.e que las obras rebasen yn ejercicio presupuestario, las acciones 

que permitan eontar con. los recursos neéesarios y suficientes durante el .Inicio de 
cada ejercicio presupuesta!, a efecto de no interrumpir la debida.continuidad de t 
la obra . o servicio relacionado de que se trate, de conformidad con los 
lineamientos que en esta materia expida la, Secretarla .de· Administración ,Y 
Finanias; " 

. 1 

111. Los avances tecnológicos, procedimientos de seguridad del personal, 
in~talapio~es, cons~cción, materiales,, productos v. equipo~ en función -de la · . / 

------ --- -----------------
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naturaleza de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas~ que. 
cumplan con los requerimientos de los proyectos; 

IV. La prioridad de terminación de las obras y servicios relacionados con las mismas 
en .proceso, inconclusas y complementarias, en términos de la Ley. y este 
Reglamento; 1 

V. Los tecursos necesarios para 'la conservación y· mantenilniento de 'las obras y 
servicios relaciortados con las mismas concluidas en ejercicios a'1teriores: 

" t"~ 

VI/ Las obras previstas en los planes y programas de desarrollo estatal y 
municipalesr -asi como las relativas el desarrollo regional a través de los 

• convenios que al efecto se celebren en términos de la riormatividad aplicable; 
• 

VII ... En las obras por administtación directa, la aisponibilidad de personal, recursos, 
maquinaria y equipo, en términos del Titulo Sexto de la l:ey' y de los dispuesto 
por este Reglamento; y 

VIII. Las demás disposiciones que determine la Ley, este RegléÍITÍeñto y dem~s 
normatividad aplicable. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA PROGRAMACIÓN 

Articu10·12. Las dependencias o entidades determinaran el prog'rama de obra en base 
a los. lineamientos :que al efecto emita el·Comité de obras y los periodos o ·plazos 
necesarios para la elaboración de- los estudios y proyectos especificas, asi como' los 
requeridos para llevar a cabo las acciones de convocar, licitar, contratar, ~jecutar y 
supervisar •os tr~bajos conforme a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

Articulo 13. Los programas de ejecución de obras públicas y servicios relacionados ~ 
can las mismas deberán indicar las fechas de inicio y terminación ~n todas sus fases, ~ . 1 

considerando las acciones previa~ á .su iniciación y las condiciónes climáticas, 
geográficas. y, de ser . posible, otras .caracteristicas esperadas en la zona o regis'.m 
donde deban realiZélrse. ' ~ • · 
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Artfcuto 14. Para efectos de lo dispuesto en.el articulo 17 de la Ley, Jos.titulares de las 
dependencias y entidades aprobar~n el programa anual de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, de conformidad con lo seflalado en los Lineamentos que 
par¡¡ tal efecto .emita el Comité de obras1 " 

La planeación e· integración del programa sei'lalado en el párrafo anterior Y,· en su. caso, 
su presentación ante los titulares de las dependencias y entidades para su aprobación, 
s~rá respo11sabilidad detlos oficiales mayores o equivalentes, ~.partir de. la.información 
que les proporcionen l~s ~rea~ y unidades requir~r¡tes y deberá contener como mínimo 
la descripción y periodo estimado de ejecución de las obras y servicios. 

Pa~a efectos de lo dispuesto en el párrafo primerq. del articulo 32 de I~ Ley, serán los 
titulares de las gependencias y entidades quienes pondrán a disposición de todo 
interesado, antes del treinta y uno de enero de cada ano, el programa anual de obra 
pública, con excepGión de aquella.informa9ión que por su. naturaleza sea confid,encial 
por disposición de la legislación aplicable. 

Articulo 15. Los programas anuales de obras y servicios deberán actualizarse, cuando 
p~oceda, durante los últimos cinco dfas hábiles. qe cáda mes. 

CAPfTULO TERCERO 
DE LOS ,PROYECTQS 

Artfculo .16. Los· lineamientos para la presentación, proposición y promoción ante las 
dependencias y .entidades, de estudios, planes y programas pa~a el desarrollo de 
proy~ctos, por parte·de cualquier per~ona, que de-conformidad con el artlpulo 24'deJa. 
Ley deben expedirse, serán responsabilidad de la Secretaría. : · 

Aníéulo "17. Los lineamientos señalados -en el,' artículo anterior .... a~icional~ente a ·lo 
señalado por la L.ey deberán contener lo siguiente: 

l. La metodologfa para la evaluación de los estudios; planes y programas de obras 
públicas y servicios relacionaqos con las mismas; 

. 
IL 'Los términos ae las acciones a <ealizar para dar respuesta a Jas propuestas· 

recibidas en los términos seflalados en el articulo 24 de la Ley; 

- -·---··-- ------------------
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-111. Las áreas y unidades responSf!bles- de la ejecución de los procesos de: 
.: évaluación :y respuesta de·las.propuestas'l'ecibidas; 

, 
~~ $ ?·' 

IV. Los procesos de seguimiento y control de ,las propuestas recibidas; y 

V. Las demás que;· determine la· ·Ley, este. Reglamento y d~más. normati~idad 
aplicable. •h., • • · .• '· 

Asl mismo deberán propiciar lo siguiente: 

l. La equidad entre las propuestas recibidas; 

. 11: La no discriminación.por causa alg~na ~~a-equidad:de género; y t1 • 
.. 

111. El respeto a .los ·derechos .re111ti.Yos ª' la propiedad· industrial· .. )" en su:,caso:.el 
derecho' de autor. ~ 1 :, • . . • ) 

l - l'~ ~ '""'1 1~ ' 1 

~ CAPITULO CUARTO 
DE LA PRESUPUESTACIÓN 

., 
•• J •'-' 

Artíc;ulo 18.,L:~s dep~nd~ncias- y entidades ejequtocas, .deberán agregar el 2% al 
presupu.esto de· cada obra;· par:;:t Ja supervisión de la misma,r.porcentaje que deberá 
esp~cificar~e como, un n,Jbro-del'i)resupuesto y .deberá· ser. ejercido, en el ámbitQ. de 
sus. resp~ptivas"' ~ompetencJ~s. ppr la ·Secretaria.,,,, o la <lependencia · municippl 
.competente en materia de obras públicas o en su caso por.ias.ejecutoras;.,en términos: 
del convenio de colaboración .que.al afecto se lleve a cabo. 

~ ·~ 
Articulo 19 •. ,Con.,ippepend~ncia de .lpi estipulado en -ta L.ey .. y·.demás normatb1ided 
aplicable, ~os ~n..tes p9blicos ¡:¡ue realicen .conyenios con la Secretaría.,paca elab.orar los 
presupuestos:de Qbra pybli~. d~t>erán pubUcarlos en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", a más tardar cinco dlas.hábiles_posterio:-es a su fo(malizacióa. 

Artículo 20 • .,Para ef~ctos .d~ lp dispuestq en eJ párrat0s segundo.del artículo 31 de la 
Ley, serán responsables los oficiales mayores· o equlvalentes de· llevar- a -cabo el 
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estudio ·y -determinación de los costos vigentes, esto para la formulación de los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes de ~as obras públicas cuya ejecución 
rebase un ejercicio presupuesta!. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS COMITÉS DE OBRAS PÚBLICAS 

Articulo 21. En términos de lo senalado en·e1 articulo 33'de la Ley, este Reglamento 
establece la integración y funcionamiento del Comité de obras estatal y los 
municipales. 

El Comité de Obras célebrará mensualmente s~síones ordinarias..y se reunirá en forma 
extraordinaria cada vez que sea necesario, previa notificación por escrito con al menos 
cuarenta-Y· ocho horas de anticipación a la celebráción de la reunión, tratándose de 
sesiones ~xtraordinarias, y siempre y cuando 'se justifique, las sesiones podrán 
convocarse con un tiempo mlnimo de veinticuatro horas, ·debiendo quedar 
debidamente asentada en el acta las causas que motivaron la brevedad de la 
convocatoria. _, 

Para efectos del párrafo anterior, el Comité deberá elaborar un calendario anual de las 
sesiones··ordinarias a desarrollar, mismo que deberá ser publicado en Compra Net
·Sinaloa y en los-Sitios de internet oficiales del ejecutivo estata~; la Secretaría, la Unidad 
de Transparencia y Rendición de Cuentas y la Secretaría de Administración y 
Finanzas, .así como de las dapendencias y er'itidades estatales y municipale~ 
correspondientes: en un término de cinco dlás hábiles posteriores a I~ primera reunión 
ordinaria-del ejercicio fiscal cbrrespóndiente. • 

Artículo 22. El Comité de Obras es un órgano consultivo, de asesoria y orientación en 
materia de contratacióh de obras públicas del estado, los 'municipios Y.sus entidades; 
el servidor público ·miembro del Comité de Obras, que se desenvuelva en i
contravención con lo. selialado en este artículo sera sancionado' éle acuerdo a lo que 
establezca la legislación aplicable,. ' 

Todos los cargos en el .Comité!~ serán honoríficos-y no percibifán por sü desempel'lo 
emolumento, retribución o compensación álgul'ía. · 
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Articulo 23. Para los efectos. de lo sef\alado en los artlculos 35, 36 y· 37 ·de IS Ley, los 
nombres de los representantes propietarios y suplenfes· de los ·miembros de los 
Comités, deberán enviarse al titular de dicho órgano colegiado, antes del treinta y uno 
de enero de cada ejercicio fiscal, y en caso de baja en la función pública por6Jalqlaier 
causa, deberá Informarse ai orgaho respectivo, en un plazo de-48 horas' el nombre déf 
funcionariÓ désignádo para el cumplimiento de lás funciones' respectivas. 

La lista de aquellos miembros propietarios y suplentes designados ·en términos de lo 
sef\alado en el párrafo anterior, Cleberá ser publicada en el Periódico Oficial "El Estado
de Sinaloa" a más tar~ar el quince de f~brero de cada ejercicio fiscal. 

Articulo 24. Los integrantes del Comité podrán nombrar reptesentantés veinticuatro 
horas antes de la sesión respectiva en los términos de los artículos 35, 36 y 37 de la 
Ley y este Reglamento, IS! in.asistencia injusti~cada a las reuniones del Comité será 
sancionada de acuerdo a lo que establezca la normatividad aplicable, en el ámbito de 
su~ respectivas competencias por la tJnida1' de ·Transparencia y Rendición de Cuentas 
y las Contralorlas Municipale~. 

Articulo 25. En el ámbito de sus respectivas competencias, el área jurldica del 
ejecutivo estatal y las municipales, asistirán a las reuniones del Comité, como 
asesoi;es, con voz pero sín- voto, debiendo pronunciarse ?e manera razonada en los 
asuntos que'conozca el Comité. Los asesores titulares' en el caso\:iel Comité dé obras 
estatal y los Comités de obra municipales, no podrán tener un nivel jerárquico inferior 
al 'de director de área o equivalen~e. mientras que pára el caso de las entidades el 
nivel jerárquico no deberá ser inferior al d~ j~fe de departamento. 

Articulo 26. Para los efectos de· 10 sei\alado en el articulo 34 de i a Ley, el Comité 
deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos sei\alados en las fracciones 111 y IV 
que se presenten, a su consideraci6n, la Secretáiia establecerá las bases conformé a 
las cuales los Comités podrán de manera excepcional dictaminar estos asuntos en una 
siguiente sesión. 

Articulo 27. A solicitud de los miepibros con derecho a voto del Comité, se podrá '1_ 
invitar a las sesiones. a las persónas 9UYª . interveñción se estime necesaria para \ 
aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionados 
con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes tendrán el caráder 

- - ____ ......... _ . - - · - ·· - --- · - - · - - - ,_, _ _ - - ·-
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de invitados, y participarán con ~oz pero sin .~oto, y sólo, perm~necerán en la ~esi011. 
durante .la presentación y discusión del tema para el cual fueron"" lnyltpdos . 

.. 
Los invitados a que se refiere el pá[rafo anterior suscribirán un dOCt.1mento en.el ·que se 
obliguen a ',,guardar la debida reserva y confidencialld~c(. en .éaso de q4e dura.nte sli 
participación tengan acceso a información clasificada cóp tal,,carácter ~n. térmlnos.de"la 
normatividad aplicable. 

La..responsabilic:lad de cada integrante dei Comité ;quedará. limitada al voto que emita 
respecto.del asunto .sometido a su .consideración, ·con base en"la cjocumentación qué 
le .sea presentada, debiendo emitir expresamente el sentido de su voto· en todos los 
casos, salvo cuando exista conflicto de il')terés,. en cuyo caso deberá excusarse y 

t } ... 

expresar el impedimento correspond1ent~. . 

Ar.tfculo ~8. Para los efectos de;lo sei\alado en los artículos 35, 3~ y 31. ~e la ley, él 
presidente, 'el secretario ejecvtivo y:el vocá1·~end'rán derectío a voz y voto; durarán "en 
ercargo en·taflto sean setvidores públicos en funciones en los cargos que les faculta a 
s·er int~g~antes ~e~ ·Comité respectivo; y eh· su caso, serán sustituidos de manera 
automática por quien ocupe én sustitución dicho'J~argo .• 

1 

Artfculo ·29. A solicitud de los miembrD.s con derecho a voto d~I Comité, podrá il')vitarse 
a representantes 'd~=institCJciones Y. organism9s l)O._gubemamentales y d&pendencias o 
entidades federales o de otros Poderes del Estado.o de los.municipios a las-sesiones 
del' Comité, siempre que la asistencia tenga 'relación con los asuntos a ·trajar·en las 
sesiones y solo tendrán derecho á1 uso de voz, estarán obligados a g1-1ardar la d8bida 
reserva y confidencialidad, 6uando en su participaéión tengan acceso 'a información 
clasificada con tal carácter, en t~rminos de la normatividad aplicabl~. '· 

A'rtfc':'lo-30. l.as sesiones d.el qomité,'se desacrqllar~n en los térrrinos siguientés: 

1:. Serán ordinarias aquéllas que estén programadas en el calendario anual de 
sesiones, y se podrán cancelar cuando no existan asuntos a t~tar. 

1 • 

. serán extraoñ:linarias l~s- sesiones del Comité para tratar a,sunt0s, dé ca':racter 
tJrgente debiQamente justificados, previa solicitud foñnulad~i por cualquiera de 
los miembros c~n derepho .a voto en términos de.este Reglamento; 

/ 
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tt ~ . Se. lleVarán a cabo cuando asistan la totalidad de lo& mlembro8 con <ijerecho a 
•· ..voz y voto; las· decisiohes y acuerdos del Comité· se :tomarán<de ·manera 

colegiada por tnayOrfa de votos de lós miembrós· con Clerecho a voz y vot~ 
presentes.en la.sesión correspondiente; 

•' 

111. 'Sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente Q su suplent~; 

IV. 
... ,. l 

La convocatoria de cada sesión, junto ·con el Orden dél Cffa y los documentos 
correspondientes a cada asunto~ se· entregará en ·forma ·iml)resa ·y/o por medios 
.electrónicos a los participantés del Comité, cuando menos con cuarentá y. ocho 
.horas. de' anticipación a la celebraCiO'ñ de las sesiones ordinarias· y con 
veinticuatro ·horas de anticipación para las extraordinarias. La sesión sólo podrá 
Jlev;trse a cabo cuando se cumplan los plazos indicatios; •. 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberáh presentarse 
·en el formato -que este considere conveniente, •¡, tratánd~ de las Solicitudes de
excepción a la licitación pública invariablemente deberá contener un jesumen de. 

: 1 la información prevista en- el articulo 71 de este Reglarñtmto y la relación de la 
documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

VI. .Las ·solicitudes de·excepción a la· licitación pública que efeét'úea las contratantes 
al Comité y la documentación soporte que qu• como constancia de dicha 
solicitud de contratación, deberán ser finnadas por los los Titulares de las 

,. mismas. 

Cuando de 1;¡1 solicitud de- excepción ·a la licitación' pública <>'documeotación 
soporte p~ntada por la contratante, .no se desprendan, a juicio del Comité, 
elementos suficientes para dictaminar ~I asunto de que se trate, éste deberá ser 
,rechazado, lo cual quedará asentado en el acta respeétiva, sin que ello im~ 
que el asunto pueda ser presentado en una subseéuente ocásión a 
consideración del Comité, .. una vez que se subsanen las deficiencias obse,rvadas. 
o set'laladas por éste. · 

En ningún caso et Comité J>9Clrá emitir su· dictamen C0{1diciooado e que se 
cumplan determinados requisitos o a que 'Se obtenga documentaeión que 
sustente o justifique la oontratación que se pretenda·réalizar. ' 1 

~-

-~ 
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VII. 

-· 

Los dictámenes de procedencia a las excepciones a Ja licitacldn pública 'que 
emita el Comité no implican responsabilidad alguna para estos, ni releva de su 
responsabilidad a 1a pontratante respectQ de ~as acciones. i¡ omisiones que 
posteriorrriente puedan generarse en 1€l contratación o en el incumplimiento de 
los contratos respectivos; 

... 
De cada sesión se elaborará un acta que será aprobada y firmada por todos los 
que hubieran-esistido,.a ell~. a más tardar en la sesión inmediata 'posterior. En 
dicha acta ,se deberá senalar el sentido de los acuerdos tomados por los 
miembros con derecho a voto y, en su caso, los comentarios relevantes de cada 
asunto. Los .asesores e invitados firmarán ú.nicamente el acta como. eonstancia 
de su asistencia o participación y su responsE!bilidad se limita a la que se derive 
de su opinión. La copia del acta debidamente firmada deberá ser integrada en la 
carpeta de la sig'uiente sesión; 

/• 

VJll., El. orden del, dfa de las sesiones ordinarias .contendrá un apartado 
, correspondi~nte. al seguirriiento de los acuerdos emitidos en las sesiones 
.anteriores. En el ,punto correspondiente a asuntos generales sólo podrán 
incluirse asuntos de carácter informativo; 

IX. En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará .a consideración del 
Comité el .calendario de sesiones ordinarjas del siguiente ejercicio~ 

En la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal se analizará, previo a su 
difusión, el calendario de sesiones del Comité y el programa anual de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas autorizado; .Y 

X. El contenido-. de la información y documentación . que se ·someta a la 
cqnsideración del. qomité serán de la exelusiva responsabilidad de las áreas que 
las formulen. 

Artfculo 31. Los Comités de obra, tendrá además de las funciones•mencionadas en el 
artfculo 34 de la Ley, las siguientes: 

l. {)eterminar los modelos paraAas bases de licitación·y sus anexos, los modelos 
de contrato y las descripciones de los ·conceptos, los ·cuales deberán ser 
revisados y actualizad,os periódicamente; 
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.u. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

"Emitir los Lineamientos para la elaboración e integración ltel programa de obr~s 
públicas y servicios relacionade>S con las mismas; · -. 

Formular, integrar, revisar, y actualizar las Normas Generales de Construcción. 
La revisión y Sciualizaci6n de las Nórmas Generales de ·col)strucci6n se hará 
periódicamente cuando el avance tecnológico en materiales, maciuinaria o 
procedii;nientos constructivos lo demanden. Las convocantes, mediante 
.documentos controlados enviarán al Comité de obra$ que corresponda, las 
modificaciorms y actualizaciones para su disc\Jsión y aprobación en su caso; el 

- titular de la convocante será el responsable de publicar en el Periódico'Oficial ·e1 
Estado de Sinaloa• las Normas Genera~s de Construcción y sus modificaciones, 
asl como en su· sitio oficial de internet. Dichas normas no cobraran vigehcia en 
caso de omitir su publicación en los términos senalados con antelación. 

Difundir la certificación emitida por ~I titular responsable del área de calidad de la 
Secretarfa, para efectos de. determinar los laboratorios externos, q_ue podrán 
prestar sus servicios de control de calidad en las obras públicas que se realicen; 

Difundir mensualmente el Padrón de Contratistas de Obra Pública entre los 
integrantes del Comité; 

El Presidente del Comité de obras solicitaré, a en el ámbito de sus raspectivas 
competencias, a la Unidad de Transparencia y Rendición- de euentas, las 
Contralorias Municipales o los Órganos de Control de las Entidades, la 
información relativa a ~as 'pe'rsbnas flsicas:o morales ¡ntegrantes del Padrón de 
Contratistas,. que se encuentren en los sup\Jestos'del Articulo 101, 102 y 103 de 
la Ley, y lo informará a los integrantes del Comité res~ctivo. -

VII. En,cdmplimiento de las facultades expresas en la fracCión IV del articulo 34 de'la 
Ley, cuanto el Comité de Obras autorice la integración de subcomités de'obras; 
estos contaran con las funciones y atribuciones que el Comité expresamente le ~ 
indique, asi mismo, procurará integrarlos siguiendo la estructuración qe \ 
funciones, responsabilidades y atribuciones qué la Ley y este Reglamentó 
señalan para el Comité de Obras; -
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VIII. .~alizar trimestré!lmente -el informe pe la conclysión y re,$ultados generales de 
las contrataciones que se realiqen Y •. j:tn su. paso, recomendar 1as medidas 
necesarias para verificar que el programa y presupuesto de obras públicas y 
~ervicjos, rel~cionados_ con las mismas se ejecuten en tiempQ y forma, asf como 
propon~r m,~didas t~r;idier;ites a mejorar o corregir,sus procesos de contratación y 
·ej~cución; y • 
1 
El informe senalado en el párrafo . anterior deberá ser elaborado por las 
·contratantes que lleven a cabo obras públicas y servicios. relacionados con las 

.;, mismas, !a elabor~ción de dicho informe será responsabilidad del titular de la 
c.~:mtratante y deberá ser presentado a más tardar el tercer di a hábil pos1erior ál 
último ella J:lábil ~e cada trimestre del ejercicio fisc~I correspondiente. 

IX. Las de~ás' que detertnfne la Ley, este Reglamento '/ demás normatividad 
aplicable.... ,. 

. 
~rtículo • 32 •• ~on funciones y atribuciones del Presidente d~I Comité de Obras, las 
siguientes: 

l. Presidir la.s sesiones del Comité de Obras; 

(l. qoordinar con el Secretario Ejecutivo, del Comité de Obras, el .orden del dfa para 
las r~uniones ordinarias y extraordinarias; .~ " 

.lit. Man,~.ner inforrn~dos a -los miembros del Comité·. de. Obras sobre los asuntos a 
tratar en. el seno del mismo, así. como a facilitar la· información .necesaria para su 
desahogo; 

N. ·procurar la asesor! a, consulta y análisis necesario para el desahogo de los 
~suntos 'máte,ria del_ Comité, "asl como para el adecuado funcionamiento del 
11Jismo; 

"Jl r: Firmar'foda la correspondencia y documentación necesaria y relativa al Comité 
de Obras; 
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VI. 

VII. 

f 

Gestionar la 'J>Ubllcaclón .en ~I ~eriódico , Oficial ·e1 Esta~ de Sina1oa• de la 
Integración, del Comité .en términos de lo dispuesto por el segundo S?árrafo del 
articulo 23 de este Reglaruento;· • 

'( ~ ... ~ . . ... 

Gestionar lo necesario para que la información que. sea de difusión obligatoria en 
los té,rminos de la legislación aplicable, sea integrada, presentada y djfundida en 
lo.~. 'él'IT\ÍJlO~ esta,bleciqos ~Q lti, misma;. 

..,.J ~~;_ .,. 
VIII. lptegrar y resg!Jardar de manera .~si~ y. electróniqa,Jo~arch,ivos generados por 

el Cqm1té; y . • ,, , 

IX. Las demás que senale la Ley, este R~lamento y demás normatividad aplicable. 

Articulo 33. Son Junciqnes y obligaciones del Secretario Eies;uti~o .de~ Cql)1ité de 
Obras, las sigujentes: ., 

11: 

~ » 

Acordar,.en q>_njunto .COIJ el Pr;esid~nte "d~! Gomité .de O~ras,,el orden del,dla de 
las ~sipn~s; · 

Girar lnvitáción por escrito y vfa electrónica a lós miembro~ de~.C,omité p_ara las, 
sesiones ordinari~s y extraordinarias, en términos de lo senalado en este 
Reglame,nto; " . · 

111. C,onducir el desarro!lo d~ las sesjo11es del Comité; r 

IY. 

v. 

VI. 

Dar lectura a los asuntos incluidos en el orden del dla respectiv9; 

Elaborar el acta de cada una de las sesiones, debiendo entregar 'Copia de la 
misma a cada uno de los.intégrantes del.Comité de Obras,,ffsicamente y ,por vfa 
eíectr6nica, asf mismo deberá entregar la documentación original al Presidente 
d~I, Comité pa~ su resguardo en tl~rminos de-e,ste Reglamento. y .,, '1_ 
Las demás que J?el\~te la Ley, est~ Código y demás !19rm,atiyida,d aplicable. \ 

A~ulo 34. 'Lits BQtas de la sesiones de los comités de ob¡a, serán públicas, salv<1 
a,qu~lla.s que por determinación .d!3 Ja normatividad aplicable deban .serr reservadas o 
eonfidencia1es7 
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TITULO CUARTO . 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

.· ! ' 

CAPITULO PRIMERO. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 35. Para efectos de lo dispuesJo en.el párrafo.tercero deÍ ar:ffcúlo 39 de la Ley, 
serán la Unidad de transparencia y Rendición de Cuentas y las Contralorlas 
Municipales las res¡:)onsables de establecer las normas g~nerale~ para el registro 'y 
asistencia de las personas que participen como observadores en términos de lo 
establecido en dicho numeral, debiendo Contener como mlnimo lo siguiente: 

... .!'i, 

l. Los mecanismos para el registro de los participantes, procurando la mayor 
agilidad posible en el mismo. Asl mismo debera de implementar, además de los 
medios tradicionales, el registro de los 111teresados a través de· 'mediós 
electrónicos; en ambos casos deberá implementar un formato de registro único 
para efectos de estandarizar la infotmación recabadfl," misma que servirá solo 
para fines estadlsticos, debiendo observar para el manejo d~ dicha información 
lo conducente en ermanejo de datos personales en términos de lo establecido 
én la norinatividad aplicable; 

:: 

11. Las reglas de comportamiento durante el desarrollo de las sesiones; y 

111. Los mecanismos para contar con los comentarios, sugerencias y ~n general de 
toda la retroalimentación posible por parte de quienes participen eomo 
observadores. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS TESTIGOS SOCIALES 

Artfculo 36. Para efectos de lo dispuestO en el artlcu1o 40 de la Ley, la Unidad de ~ 
Transparencia y Rendición ·de Cuentas -elaborará el padrón público· de testigos \ 
sociales, quienes paÍticiparán en lo~ .términos·es.tablecido en la Ley. 

Cdn independencia de lo que sen.ale la normatividad en materia de acceso a la 
información, serán los titulares de las dependencias y entidades los responsables de la 

---- - .. - - ---------------
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publicaCtón y difusión de los testimonios que elaboren los téstigos sociales en ios 
procedimientos de contratación a cargo de las mismas en que estos participen, dicha 
publicación deberá de llevarse realizarse en un término de tres dlas.naturales contados 
a partir de la r~pción por escrito de dicho~{testimonios . . 

Del mfsmo modo serán los oficiales mayores b equivalentes las responsables de 
integrar dichos testimonios a los expedientes respectivos, esto en un término de Cinco 
días hábiles posteriores a su recepción por escrito; asi mismo estos serán los 
responsables de remitir copia de dichos testimonios a la Secretarla de Administración y 
Finanzas P,ara su publicación 'en Compra Net-Sinaloa ~n un , término de tres dias 
hábiles contados a partir de la reee'pción por escrito de dichos testimonios. 

Asl mismo será resporisabilidad del titular d~ la Unidad.de Transparen9ta y R~ndicipn 
de Cuentas y de las contrarorias municipales, en' el ámbito de sus . respectiVas 
competencias, la publicación y difusión en sus págihas oficiales, de los testimbhios que 
elaboren los testigos sociales en I~ totalidad de !os procedimientos de contratació~ de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas en que estos participen. · 

Articulo 37. Los 'testigos ·sociales podrán ser personas flsicas o morales que cuenten 
1 

con el registro correspondiente en el padrón público de te'Stigos sociales, el 'cúaÍ está a 
cargo de lá Contraloria. 

Para efe~os de lo previsto en el inciso d) de la fracción 111· del' articulo 40 de la Ley, las 
P,ersonas que ppdrán ser registradas en el padrón ·mencionado en el párrafo anterior 
serán aquéllas que acrediten contar, mediante la documentación correspondiente, con 
experiencia de cuando menos tres anos en materia de1corttrataciones de obra pública 
y servicios relacion~dos con las mismas. 

Articulo 38. La Contralorfa podré inscribir en el padrón·pÚblico de" testigos- sociales a 
las personas flsicas o morales que aqeditep los requisitos establecidos en la Ley y 
este Reglamento, .asi como de designar' a las personas que fungirán· como testigo 
social, en cada procediQliento ~~ ~ntratación, prevja opinión del. Comité de Testigos ~ 
Social~s que constituya como un órgano de consul~¡ asesorfa y apoyo en materia de· \ 
testigos sociales. · ' • · 

El Comité senalado en el párrafo anterior estará integrado por tres servidores públicos 
de la Contralorfa a invitación de ésta, por tres ciudadanos, representantes de las 
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as<>91ac~ones empresa.r:tales, coleglos,de profe~ional~~ .. y orga11tzac1or;ies 
1
de la so?E?da9.~ 

el.vil especlallsta~;en la maf~rla. ..,, .... , , · • . · . . 
La designación de los integrantes del C,Omtté .de 'testigos sociales. que CQrrésponda~ a 
la Contralorfa sera .. i:e~~nsa~lldad del titular de la misma, de eritre. los c;_ualés 
determinará al servidor público que lo présidini, quien· tendré voto de calidad en caso 
de empa~e. . . ',! . ~·. ,· 

. . 
Los miembros ,ciudadanos int;egrantes det Cpmité, ser;án propuestos por las 
asociaciones empre$arlales, colegios de profesionale~ y org~hiZ(lciones qé la socieda~. 
civil especialistas en la. materia en ba~e a lcis di~i>P~iclones a~rn~nistrativas que 
determine la Contralorfa. · 

Todos los miembros del Comité podnin designar a su fespectlvo $Upieñte, ·quien sótO 
podiá participar en ausencla.del titular. 1 ' · • .,. ' -~ ' ~ ..,, ~· 

Artículo 39. El Comi~é de :r~stigo~ ~aciales te11drá las siguientes (u1í,clone~: 

·1.. Opil')ar,sobre e.I registro.de los Interesados en.el padrón de testigos sociales,~asl 
~mo de la cancelaélón'..de dicho' registro; ' : ::. · · · 

• 
11. ,. Opinar sobre la designación de los testigos sociales para su ~rticiPación en ÍÓ~ 

i;. • ~~erentes procedlrbienl<?.$ de, ~ntr:&tación; _ ... , ~ 

~IJ. Rf!visar Y. lor:mut~r pr:opuestas ~ra )a, int~ra~ ·del· ~b~lador. d~ las. 
contrapresta.ciones que recibi~.n los testigos sociales; <;; • • 

IV. 

v. 
VI.-

., "/" 

C,oadyuv~r con la Contralorfa a efecto de avaluar la actuación .de ·1os testigos 
\ . '' .• ~ ,. 

soplal~s ,en l9s..Pf0Cedl'tllentos dctporitra~n .en los que,~~f!lcipen; ~ 
. "' :a - ..... 

Aprobar et ~~n\Jal .,~e fünclo;aní~~n,10 :del,,~it~: y . _ :· \.. 

Formular ~~ suqere~'' q~ ~-~ ~ntes para niejOrar la actMc;l8d 
que ... alizan IQS teatigOs ~ales. . 

' . I• 

/ 

.. 
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ArtféluJo. 4d. En aquellos procécllmlentos de contratación en que se. f,aya détéin11na,cso 
la part¡clpaci6n de un testigo sóci~I. únicamente podré' participar'lJn testigcrii>Clal pc)r 
pr~lmtento. . · • ·' ~ "· 1

' ~· • • 

Artléulo.41.'Los principios qµe guiaran la paitJoJpaci6n d~' los t~ti9o's· soaai~ serán: 1 

t ' ..,f .. l"":y .!'..- ·t.,. - "_,~ • • ~-t l ~t :' 

l. lmparcialidacf.; 
" ..,..., .! • ._ r l.. 

11. Honestidad; 

lit., Opjetividad; 

IV.· Enfoque b.asado en·evidencias; 

V. Profesionalismo; 

VI. Autonomla; y 

VII. !:tica. 

Articulo 42. Los testigos sociales participarán en las licitaciones públicas: en los 
procedimientos de invitación a cuando menos tr~s perso!),a~ y ~".l. aquellos l 

ptocedlmientos de adjudicación directa cuyo monto rebase las CÍncO rrlil cuatrócientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que lleven a cabo las 
convocantes: estas deberán solicitar por escrito a 18 Co'ntraiona· 1a participaClól'I ·dé los 
testigos sqcl~les. · 
t J ' n 1 

En los casos de licitaciones públicas menores al móhlc)refeooo'ér\' el prirm!r 'pátrafo de · 
este artlculo, de 'Invitaciones a cuando menós treS personas' y de adjÚdlcaélónes 
directas, la pañicipac¡ón de los testigOs socia~ PQd~Jsólicttá'tse a la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas por parte de fas eonVOc'áhles. .,,.. · 

6 • 4 .. 
La p&ljta~ton de los testigos soc:ialéS en 1oe: ~tos de cóntrataCÍón' deberé ~ 
comertzar•·P&rtir dé loi actos 8' que se refteré el 1ñdsó a) cte'lairacdóh' rdé1 articulo 
43 tia Mhf Regimentó, (Se lal mane{á' que su·'partitipación se~lleva a ca6o al inicio de 
los procesos de contratación y propicie transparencia e imparcialidad de dichos 
proc:edlmientoe. 

L_ __ __ - - - - ~-- --- --
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En los casos en qu~· la Unidad de Transparencia y, R~ndición de Cuentas determine 
designar .a, un testigo social, su participación deberá iniciar en cualquier 'momento 
previo a la emisión ael fallo respectivo. . , ' 1 ,. 

Articulo 43 •. Para,fa debida atención de lo senalado en la fracción IV del articulo 40 de 
la Ley, los testigos sociales déberán: · ' · ' . · 

l. Participar en los términos que sel'iala este Reglamento y demás normatividad 
aplicable en los siguientes eventos· relacionados con los procedimien'tos de 
:contratación en los que participen: 

a) Revisión de proyectos de convocatoria y de la convocatoria a la licitación 
pública, de la invitación ·a cuando menos· tres p~rsonas y de las solicitudes de 

· cotización; -

b) Juntas de aclaraciones; 

c) Acto de presentación y apertura de proposiciones; 

d) Reuniones durante la evaluación de las proposiciones y revisión del proyecto 
, de fallo;- .. ·'" 

e) Acto de fa!lo; 

f) Fqrmalización d~l-~ontrato; 

g) Reunlones de trabajo relacionadas con el procedimiento de éontratación a las 
que convoquen las corytratantes; y 

J 

, h) · Cuatquier otro actq durante el procedimiento de co,ntratación en el que sea 
necesaria .su patficipaci9n; • 

11: .~ Proponer de acuerdo con su. experiencia y considerando .. tas disposiciones .j . 
.. contenidas en•la Ley y este Reglamento los aspectos que mejoren la igúald~d de T 
icondiciones entre ·los· licita.ntes, ·la calidad de las contr~~ci~nes, as! 1 como las 
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acciones que promuevan la eficiencia, eficacia, transP.arencia y el combate a1a 
corrupción en las mismas; , .., 

111. . Pr~sentar informes pre'(ios a Ja 4flida,c! de Transparenpia y Rendición -de 
Cuentas y~aia~ contratante~. · cuando 1detecter,i irregularidades manifestando sus

. observaciones y recomendacione~. ¡i .pfecto de. .. que ªquéllas puedan ser· 
c9rr~gidas de manera oportuna; y ' . 

IV. Atender y·responder en forma opo(tuna y-expedita GUalqui,er. requerimiento de 
información que, respecto del procedimiento. de contra.taeión. en ,el que participe, 
les ~a formulado por la Unidad--de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Articulo 44. Las convocantes, con una anticipación no menor a quince díai¡ hábiles a 
la fecha en la que deba iniciar el procedimiento de contratación, solicitarán a la 
Contralorla qu~ d~termine Ja procedencia de participación de un. testigo social en el 
próéedimiento respe~tivo. La solicitud antes mencionada deberá sel".iala,-.10 siguiente: 

l. 1:1 tipo de proc~_dimiento d~. contratación; 

H. ,,Descripf:ión· :de), oojeto de .contracción. de las obras públicas o .tos: servicios 
relacionado~ eón' las mismas, asl qomo el mónto en moneda nacionaJ:. 

- . \ •· 
111. Programa que córitenga el lugar y fecha de celebración de los eventos relativos 

al procedimiento de contratación respectivo; y 

~ ~-
IV. Nombre, cargo, domicilio, . dirección de correo electrónico y número telefónico' 

tant<? del !?Olicitante, como'" Oe la, persona .. Que fungirá como enlace, co.n ·eJ . O los 
testigos sociales que, en su caso, se designen. .,. .; 

La Cor;itr~lorla podrá solicitar informaqón ~diGional referente. a la, soJi.citud .sel".ialada en 
el presente articulo. ,, -:i 

Si la solicitud sel'lalada en este.articulo no se entr~a en 191 plazo a qu,e; se.refiS!re el 
primer ,párrafo del presente articuló, no, s~ <;tesigr:tará t~Jitigo social1• sin perjuicio de la 
resp6nsat:iilidad· del servidor público de la dependencia o entidad de que se tra\e por el 
incumplimiento a la obligación 'de solicitar en tiempo la designación de un testigo social 
en un procedimiento de contratación~ 
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.. ,? .. . • ( í "' • , • 1_,.. 

En el supuesto senalado en el párrafo anterior, la Contralorla podrá designar un_ testigo 
social -en función ldef _ lrtfp"áctc» ·que· ia éóhtrataclón 1inplique· ert los .P,f~fanias 
sustantivos de la dependencia o entidad convocante. 1 

• 

En el 'Supuesto de ~Ul:fla convocante no Pl'<>Porcione la soiícltud senaladá én el prime\! 
párrafo del presente:értlculo;~~a Contralorra;~l.ierír& fila rtiismá por ·eicritO. A iiarnr de 
la .reée~órrdel ·reqüerirl'lient6; 11a'cóñvot:ahfe··eont8rá ·'cÓn un plazo· de véll'lticuatro 
horas para remitir la solicitud correspondiente. · En fAso· de que la' cónv0cante no 
atienda el requerimiento o remita Información diversa a la solicitada, la Contr¡¡lorl~ 

• • ""' • - • • J • • • • ., .... -t " ~ 

actuara en 1os ténñmo~ s&na!adOs en ·e1 pamifo antenor. 
?. • ? ... ·~-. _l " ' · ... 

Artfculo·'45. ~a.deslgnaclón (j&:testlgos sbclales que realice la COntralorra·se·hará del 
conocimiento del testigo social designado y de la convocante, la cual lo comunicará ~ 
los licitántes. 1 "'•""' • ,. 

,, • l ' # 

.• . ... t{l"-

las personas rrrorales que sean designadas como' t~stigos sociales '~ésignaran. a la 
persona flsica· que éictuará eh su nombre, 'quien· de~rá cumplir con toctás las 
obligaciones de este Capitulo y será la responsable de emitir los inform.es previos y el 
testimonio, asl como representarla frente a las dependendias y eritfdadés convócantes. ' 

Articulo 46. Una vez designado el testig~ social pór j:>arte de !a Cóntr~lorJ~. ~~ie será 
contratado pbr ' las convobanles "en térfninos de ·10 dlsf)uestó,. Pbr la t:ey de 
Adquisiciones, Arrendamientos, ~ervicios y Ad~ini~tración de bieQes m~bles para el 
Estado de SihéfTóa y demás normativioád aplicable. "' 

1 

'~ 1 lo.. •• 

Artfculo 47. 'Para los efectos de lo dispuesto en el último ~rrafo de la f~cclón 111 del 
articulo· 40-- de la -Ley, los montos. de la contraprestación á· 19~ t"stigos ;sociales se 
establecerán 'por~flora de servicios, "atendtendo'al monto del presupue~to asigná~o a la 
contratación y .;:I su importancia. · 

Para·'que!IS!t 'cól'\vobarites determinen .. los moritos ·a que se refiere el párrafo ilnteric?r, la 
'Contralorla realizará una investigación' de mercado sobre el precio por hará de ·1os 

.. - servicios de consultorla o asesorla similares a los que realizará el testigo social. El 
promedio dé'~ los.· precios obténidos en díeha 'lnVésugáCión, más .Un porcentaje 
deten'ninado-atenáíendó af móntO de la contratación cdnfdrme a 1á categorización ·que 

. ~ ~, .4t. ,., !' ,¡ •. , .......... -., \ .. ~ J . 

.. . ,, ¡,._ •. 
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estatileZcél ·la Contralorfa, íe,multiplicaré por el número de horas que-el testigo social 
cumpla"en sas funciones. ...\ ,,.. 

El resultado del procedimiento seftalado. en el párrafo ant~rior ~ ·es~blece(á ,en un 
tab1,1lador que Integre y m'anteng~ 8(!tual~o· Ja Con~~lc¡irfa. ~ara efectos de .. Jo . 
senalado en ~I pre~nte ar;tfculo,. la.:Cdntralorff! emitjré , las bas~s .generales ;,para 
deterrhinar la contraprestacióh a los testigos sociales. 

h ~ t -,J ~ ( .;,\-< •·• ; · }•\ ... --

Articulo 48. Para eféctO de lo' seftaládp en la.s ~ccion.es" ti ~ 111 del· artrcuJo: 40 de la· 
Ley, la Contralorfa emitiré' la convocatoria, setlalada en Compra Net-Sinaloa y en su 
sitio oficial de Internet, con la .finalidad«de que .los inferesados, en -participar cómo · 
testigos sociales presenten ~u solicitud: ' .,. . 

.. ' 

Los Interesados acreditaran los requis~os senalados en la fracción 111 del artrculo 40 de 
la L,ey,.con la dqéumel)tación s'guient~:. .;: ·' .: ·1 

,,/ . J. ... ,. 

l. G~p!a ~rtificada de!~ de na.cimientp o ~rta . de ryaturali~ción y, en el cas9 
~' ~xtrapje~~·· iel •. dQGUmento·· migl'i!tdrio ,emitido ·conforme a la legj1:¡lacl6n 

.• aplicable; · n· 
• 1 • ,, .. 

11. Copia certificada de las escrituras pública~ en !as que conste el acta.constitutiva 
de la person~ moral de que se tra~ y, en·su caso, sus.,modificacion~s; , 

111. Constancia.original de no registro dé antecedentes penales en el ámbito federal, 
emltida por autoridad competente, asf COf!lO un escrito en el q~e manifieste, bajo 
protesta de,.decir ·verdac(, .que no ba l:ikf.O ,sentenciado con pen~ priva.tiva qe la ," 
libertad: 

' IV.· ~ Escrito. en el que manifieste, baja.protesta cie·decir verdad, de no ser servidor 
público fed~ral, estatal o municipal ~acti'!Q·o,en el extranjero,yno l;laberlo.s_ido .. . , ~=~ inenos u~ :•no previo a ta ~· :" ~ue se ~resente la !>Qli:tud. \ 

v. Co~stanaa original de no .existenCJJ dEt · ~ncióO. eoiitlda ,por lét ~'9vre~rfét de la ,; 
Furr..ión Ptltilica, en la que se senale'' no t)at:ier .. sido sanclonadÓ 
administrativamente ·~··servidor ·público en eJ P~er ~Ejecutivo Federal, asl. 
como un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ha • 
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~ sido sancionado como servidor-público en los otros 'Poderes de la Unión, en·1os 
entes públicos de carácter federal, .en las entidades ·f~erativas, en los 
municipios y en los ente~ públicos de unas y otros, o por· autoridad .competente 
en el extranjero; · 

'• 

VI. las.constah_cias que aqediten el contenido del curtfculum; y 

VII. Esc[ito en el q~e m!=lnifieste, bajo protesta de decir verdad, que se ábstendrá de 
.participar en contrataciones en las qúe pueda éxistir conflictd ije intereses, ya 
sea porque los licitantes o los servidores públicos que intérvienen en las mismas 

J tienen vinculación.académica, de negocios o familiar. 

Artfculo 49. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Capitulo, la participación del testigo 
social en el pr-0cedimiento de contratación concluirá con la firma del cdntrato respectivo 
o la emisión del fallo en el que se declare desierto el procedimiento o,la cancelación" 
del mismo, según corresponda. 

,-

Al final -de su participación en -el procedimiento de contrata,ci6n correspondienJ.e el 
testigo social emitirá el testimonio correspondiente, el cual será un documento púQlico 
y deberá cont~ner lo siguiente: 

• 
l. Los datos de identificación del procedimiento de·contratación; 

11. L'a descripción del objeto del-procedimiento de contratación que se realizó; 

111. Una descripción cronológica 'de los hechos relevantes que hubiere identificado 
durante el procedimiento respectivo; 

IV. 

v. 

En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que propuso 
durante el procedimiento de contratatión, y· 

Sus conclusiones sobre el apego a las disposiciones jurf dicas aplicables, la \ 
transparencia, la imparcialidad del procedimiento de contratación y las mejores 
eondiciones de contratación para el· estado. 

El testimonio del ·testigo social n6 tendrá' efectos jurfdicos sqbre el procedimiento de 
conttafación. ' • "' 
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La emisión del testimonio ó de los informes previos en los que no se ·expresen 
observaciones o irregularidades, no eximirá a los servidores públicos que intervenga 
en los procedimientos de contratación, de las responsabilidad~s. que en su caso, 
htibieren:incufrido· durante los mismos. 

Para efectos de lo dispuesto en ennciso c) de la fracción IV del artfculo 40 de la Ley, el 
testigo.. social deberá ·emitir su · testimonio y temitirlo a la Contraloria en un plazo no 
mayor a cinoo dfas naturales contados a partir de la conclusión de su participación en 
el procedimiento de contratación." 

Articulo 50. Para el otorgamientd"de Jos registros•y. las cancelaciones 'de· eslos, la 
Contralorfa ·"deberá tomar en cuenta las opiniones que al efecto emita et .comité de 
Testigos Sociales .. 

Los registros para ser testigo social que otorgue la Contralorta, asl · conib las· 
cancelaciones de los mismos, deberán ser difundidos por esta en ser sitio oficial lie 
Internet y en Compra Net-Sinaloa. 

Los registros senalados en el párrafo anterior, deberán ser actualizados de manera 
trimestral y publicarlos en el Periódico Oficial •Et Estado de Sinaloa·. 

Los registros otorgados, tendrá una vigeñcia de un. ano, a clryo término podrá 
prorrogarse por un periodo similar, tomando en'cu'énta la evaluación y antecedentes de 
los testigos sociales en los procedimientos de contratación que participen. 

Artículo 51.~ El registro de los testigos sociales se cancelará cuando: 

l. 

11. 

Dejen· de. cumplir' alguno de los ..requisitos senalados en previstos en los ipcisos 
a), b), c), -e) y f) de la fracción,111 del articulo 40 de la Ley; 

-. 
Se conduzcan con parcialidad o sin objetividad durante su participación en el 
procedimiento de contratación; 

111. Utilicen indebidé!mente la información a la que hayan tenido acceso; 

,,___-- ----- -····· ···--- .. ··--·---·--
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IV. Induzcan ~ la convocante -a favorecer ·a un licitante sobre ·· Ja ·adjudicación: del 
co~~ • • .. 

V. Se abstengan de comunicar las irregularidades· que hubieren detectado en el 
procedimiento de contratación; 

.'\· ~· -t '1 il ' '1 ........ 

VI.. ·Incumplan cualquiera de las· funciones establecidas en los Incisos b), y. 'C} de la 
fracción IV del artículo 40 de la Ley o de las obllgaclones previstas en .este 
Regla(Tlen~o; y ;•" 

VII. Sean:.sancionados en .términos d~I /rftulo Octavo de la Ley de Adquisiciones, 
b,rren~~mjentos,.1S~rvicios· y., Administración ,de Sienes .Muebles para el Estado 
de Sinaloa. .... "' 

Artf9ulo 52. Las ·personas moral~s designadas cornó testigos s~ales deberán 
li:iform.arra I~ Conti'é;!loria, a la mayor brevedad posible, sobre.las personas fisicas:que 
~~~ei;i en su r~presentación y adq!Jiera11 el. ~rácter de servido.res públi~s o dejen de 
peijenece.r a-ellas, asi como proponer a quienes las sustituyan, las cuales deberán 
c.ump_llr con los requisitos determin~dc;>s.en la L,ey y esle Reglamento. " . . , 

-· 
CAPfTULO·TERCERO. 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
~~ ~ 

SECCIÓN PRIME,RA 
DEL ACTO.DE PRESENTACIÓN Y AP,éRTURA DE PROPUESTA~ 

Artículo 53. Las-.proposiclone~ que.se-reciban en el'-acto de presentación y ,apertura 
, d~ la$ mismas s~rán reyi,sadas sólo Rara el :efecto de hacer .constar la documeotaclón 

preseritada por los.licitantes,.sin entrar a su análisis técnico, legal o administrativo. 
¡j ~. •· 

Los llcitantes o sus representantes que asistan al ,aéto. de presentación y ·apertura de 
las proposiciones se podrán acreditar mediante los siguientes documentos: 

.... , .. :: ., 

1.. PasapQrte. vigente expedido por la Secretarla de Relaciones exteriores; 

11. Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; 
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111. ·Cédula profesional expédida por la secretaria OéEducáción Publiéa; " . " . ' . .. ·~ ·:'"" 

IV. Cartilla dél servicio militar nacional, expédlda por· la Secretaria' de Defensa· 
Nacional; · 

V. Identificación oficial vigente con fotograffa y firma, expedida por el' gobiémo 
federal, estatal, municipal o de lá Ciuáad de Méxlc:O; y" · · • · · :;: ·~ · 

' J 

VI. Tratándose de extranjeros el . documento migratorio vig~nte -qu'\:f '"eóÍTes~onaa, 
emitido yor' la. autoridatl.ci>mpétente. · 

No será motivo de descalificacióli la fálta 'de identificaéióh 'o· de acréditaniiéntó de la 
representación de la persona que únicamente entregue la proposición, pero solamente 
podrá participar durante el dés.arrollo dél acto éomo ob8ervador. 

} •\ • j ~ 

Articulo 54; La ConttaloFfá· deberá de implementar los rrléClios·'de.i identifié'aCión 
electrónica necesarios para asegurar que- las, propuestas que se presenten -a ·través de 
medios de comunicación electrónica no limiten la Rartlcipaci6n de los licitantes, para Id 
cual' deberá Cle emitir las disposiciones· técnicas neéesairia' que 'ptópicien la 
confidencialidad de la información de' las mismas. .. ,. ' 

Articulo 55. El acto de presentación y apertura de proposiciones será presididd por.el 
titular del área resppt;1sable ~e: la conJr.atáci~n .o :por ~I servidor público que éste 
designe, quien serll et único faculta'do para tomar .todas las decisiones durante la 
reé!li~ci,ón del acto, en los térmjnos~~e la Ley y este ReQ!ame!1to. ü~a v~z iniciado el 
acto, ·se proceeterá a registrar a los asistentes. ,:• . 1 • ' ·' " • • 

,,. , ( ''\ ~ ·~ - 1'j _':.. 

Articulo 56.'EI servidor público que presida el act~ ' de' ~presentadón y epeftura~ 
proposiciones tomará las previsiones necésarias 'para. réabir · sirfülltáriearilel"lt~ lás 
proposiciones de los licitantes que·pres~ntaro'n su prbposici6n•en el<rriisi'ñO-acto:t :de 
las entregadas a través de medios de comunicación electrónica. El acto no podrá 
con9(Ulr hasta en tanto ·sé hayan abierto todos los sobreineabld5s'. f. ·1.,._,; J 'l 7 •• 

"" ?-.. -.}.1lc. 

Articulo 57. Al recibir las propuestas.de los licitantes, la convocante deberá acusar de 
recibido dichas ·propuestas ' udlizando ei' sello oficiai de· 1a· dependéncia O-entidad 
correspondiente, en donde se asiente de manera clara e inalterable la fecha, 'hora ~ 

\-
1 
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seryiQor público que recibe dicha propuesta; ,El serV,idor público desip,nado por la . 
convbcante para efectos de lo senalado con antelación, se abstendrá de 'recibir 
prppues~s que sean presentadas fuera de la fecha y hora lf mtte ·para ello. 

En caso de recibir propuestas en contravención con lo seflalado en este articulo, el 
titular de la convocante deberá dar parte de tal situación a la Contraloria para que 
proceda_'en 1érminos de la normatividad aplicable. · 

Artl~u)q .5~". P~r~ efect9s de'lo 'seflalado en el articulo 50 de la Ley, ·en conjunto con el 
servidor público designatlo por la convocante, también partici1?3ran un representante 
de la Contralórfa y un representante, cuando corresponda, de la Secretarla de 
Adf!1inj~tra~ión y Fin~n~s o ,de la TE1sor~rfa ~unicipal. 

Los represertant~s senalado.s en el párrafo, anterior, para los mismc;>s ~fectos de lo 
seflalado en;IO!) párraf9s ,s~xto y séptimo del a,rtrculo 50 de la Ley, deberán revisar y 
rubricar las propuestas ,recibidas, y rubricar el sobre que contiene la propuesta 
económica. 

_,¡- • ,.. { . 

Artlculo.59. En ~l .acta respecliya al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se asentarán las manifestaciones que, en su C?SO, emitan los licitantes con¡elación .al 
mismo acto. · 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL COMiTÉ TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA 

' ,.. l 

Articulo 60. Para lo estipulado .en el último párrafo del artf culo 5Q de ia Ley, .. el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra. al recibir el expediente remitido por la convocante, de.bera 
acusar ,,de recibid.o dichas ,propuesta~ ,utiliza~do el sello oficial de la dependencia o 
eri~id~d .corr~l?pqndiente, en donde se asiente de manera clara e inalterable la fecha, 
hQra y $ervidQr.p¡)blico que recibe dich.a propuesta. 

Articulo 61. Para efectos de lo senalado en el párrafo primero del articulo 51 y. de la 
fracción 1 del primer párrafo-del articulo 52 de la -Ley, la integración será la siguiente: 

l. -.uñ pr~~idente, que se!á el' iitular de. la Secretarla o el representante que éste 
designe; 
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. 11. 

111. 

IV. 

Un secretario ejecutivo, que será el titular de la' Contralorla o e'f;tépr~sentante 
que éste designe; , " · ' ~~· · · 

' 
Un ~l. que será el titular de la Secretarla de Administración y Finanzas o el.., 
representante que éste'' designe; y ' \ • • . ' x' • . ' 

~ i '"i 

Dos representantes ciudadanos; que serán propuestos por fas asociaciones .,, 
empresariales, colegios de profesionales y organizaci~n~s de la ~ociedad ~ivil 
especialistas ~n la materia en base a las disposiciones adminlslra11vas· que 
~etermihe la Contralorla. · · " "' .. '· · 

Articulo 62. Para efectos de lo establecido en la fracción 111 del art(culo 51 de ·íct Ley, 
los C.omités Técnicos Resolutivos de Obra Pública cuando por las caracteristicas de 
sus funciones asl lo requieran o por la magnitud de sus actividades· ~Se constituyan 
Subcomités en las dependencias y organistnos, estos estarán integrados de · la 
siguiente manera: • - .: ·· · · ·· 

l. Un .Presidente, que será el titular de la dependencia u organismo convocante, 
esté podrá ser representado por el oficial mayor o equivalente de la misma-; 
siempre y cuando el titular respectivo lo designe para tal efecto; · 

11. Un secretario ejecutivo, que será el titular del órgano intern6 de coñtrol de )a 
dependencia u org~nismo corresP,ondiente o el represenm,nte que éste designe; 

111. Un vocal, que será un representante de- la Secretaria de Admini~tración y 
Finanzas; y 

IV. Dos "'presentantes ciudadanos, que serán propuesto's pof las asoéiacibnes 
empresariales, colegios de profesionales y órganizaciooes de:. la soCíedácfcivil 
especialistas en la materia en base a las disposiciones adminístrativas que 
"determine la Contralorfa. 

~ ,,,. 

Articulo 63. Para efectos de lo senalado en la fracción 11 del primer párrafo'. del articulo 
52 ·de la Ley, el presidente del Comité T~niéo Resolutivo de Obra a efecto de 
convocar a las reuniones del mismo,. déberá hacerlo por escrito ·y á través· de· medios 
de comunicación electrónica, en los términos senalados en la Ley. \. · · 
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Las reunl~rie~~el Comlté.se~n pllbllcas, pudl,ndo, acudir a ellas pualquler interesado, 
astpa se Aeóerán de registrar al Inicio de cada reunión, la presidencia del Comité 
deberá tomar las medidas necesarias para. ello: 

. . 
Art~.ulo 64. Para loa supuestos .~ntemplados en Jas fracciones L y 11 del. segundo 
pá~fQ ~el artlculp,52 de la Ley, toda convocatoria o aviso, deberá hacerse, por quien 
est.éJa<?1t1ltado\~ra ~no, PQ'r escrttc;> y a. través de medios de comunicación electrónica, 
en .19~ t~n)'ljnos a¡enal~~s.en la Ley., 

Por lo que respecta a lo senalado en la fracción V del artlculo senalado en .el párrafo 
anterior, el presidente del Comité Técnico Resolutivo de Obra procurará que 'tanto el 
orde~ d.e~ dla como lo,s,d«?Cf"'mentos,correspondler:ite' !il cada sesión se entreguen a lo~ 
miembros del ml~l1)0, por escrito y/o a través de medios de comunicación ~lectrónlca, 
en ~ J~n,nlnos ~n,!llados en la; Ley y este. Reglamento . 

.f",,.::t'~ - _(:l 

Pa(Ji! .l~s 'supuestos contemplad~ en las fracciones J y 11' del segundo párr,ato del 
artlculo 52 de La Ley,, toda convoeatorla o aviso, deberá hace~. por quien esté 
facult$do. para ello, por escrltc;> y a través de medios de comunlpación electrónica, en 
los térn:tinos senalados eri la Ley. 

Artfcul~ 65. Para efectos de lo senalado en párrafo tercero del articulo 52 de la ley, se 
p~e(á c;te la i;lguief1te .m~nera: 

~: .. ~ . ~:n. t .. . l 

l. .El secretarlo'.ejecutivo dará lectura al acta levantada en el acto de presentación y 

11. 

111. 

~pertU,ra. pe prqpuestas,que recibida;_ 

Él Comité evaluará las propuestas que cumplan con los requisitos técnicos 
,solicitados por la COJlVocante y se determinarán cuáles. propuestas .satisfacen 
QUantitativa y pualltativament~ los requisitos sef!,alados en el articulo ~3 de la 
Ley, d8'Jl~nd9 fupdar .y motivar, de .manera clara "I preciaa, las causales por las 't 
que se consideran solventes en su aspecto técnico,. y cuálelS serán de~echadas 
por no cumplir con. los requisitos senalados en el numeral antes mencionad~; 
. . ~ .• . . /. 
~- p~eré a .,la, apertura de las propuestas económica.a que liayan 'tdo f> 

9,eclarad~s ~Jventef eo su ~specto técnico de acuerdo con la fraccl6n anterior y 
se determinaré c;uáles, r~tdtan solventes en su aspecto económico en los 
términos del artfculo 54 de la Ley; y, 
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rv. ·una vez evaluada ' las pfopueitas en su aspecto t6crtlco y ebonorrilCo, ~· ae 
detefhilnérá 1Ei (fu&'a criterio del Comité se -cenaldera 1a·mejor1propuesta'~n· lóa 
'términos de los ariiculos. sa'.y 57~d~ la;Ley. ' ..... . ·• y. . 

• ,.¡; • -· ~ ,,..,{ t }o " 

Artículo 88. ·cuantfo li convbCante tenga necesidad de aoírc1tar ·~1 llCltahte:· lás
aclaraclones pertlnéntes o Información adlclonal ·u· oj>te por aPoit&r información 
adlclonal para realizar la . correcta evaluactón de las propuesta6, slémpre y buanao ·no ~ 
lmpllque" altéraé:lón"alqui1a a 18' parte técnica o eébn6ml6a.1de' sú ·~fópue'"sta, :dléha 
c6munlcacl6n· se reallzafá dé coñfórrftldad con lo siguiente: · 

• 1 11 ·( \ 

l. Sé realice por escrito cuando menos con diez dfas héblles de anticlpacl6n 11 la 
elaboración del dictamen senalado en el párrafo cuarto del artfculO 52 de' lá Ley; 

... ~- " j .f ,,. 'fil .. ., J" ~ -t ... • 

11. El licitante consultado deberá de responder un término de clriéo dfa's · hAbUes 
posterioreS' '..a · 1a recepción 'dél escrito· en el qlie .se le ·sdliclte la infonnación 

( , respectivá, IA ómisión de lo senala<io ·en ia presente tracción ·no .sera.cáüj,ti>ar.· 
descalificar al licitante del procedimiento ("téfcontrataclón respectivo. ~ · · 

·SECCIÓN TERCERA 
DEL DICTAMEN 

Artfculo 67. El dlctamen·senalaHo étfel párrafo.cuarto del artfciilo 52 de la Ley, s8rá 
elaborado en dos juegos Qriginales, a efecto de que en un término de tres dfas hábiles 
siguientes a la fecha en que se lleve a cabo la reunión senalada en el numeral antes 
senalado, sea turriadó' al titular de la con'Vodante para 4que siMi' oorrio base def fallo 
respectivo; la geSti6n de~ Senalado en.él preSerite articulo seré -responsabilidad del 
presidente del Comité Técnico' Resolutivo de Obra. ·' · ,.., 

.... 

'SECCIÓN 'CUARTA 
' ·OELFALLO 

'- '-.. :~ 

•. 
' 

Articulo 68. Para lo estipulado en el párrafo cuarto del artfculo 58 d~ la Ley, una vez 
reélbidQ' pof la éonvócañte el dictameh senaládo en Eil articulo aoterior;:él«titulaf de la' 
misma contará con cinco dlas h&biles, posteriores a surecepción, .aéfecto de"éelebrar 
la junta pública respectiva para dar a conocer el fallo correspondiente. · 
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De la j!Jnfa pública set)al~da en•el párrafo anterior, -~ elaborará un acta en ténninos de 
lo. senal~do ·en ~I páp-afp quinto del ·artlculo,,58 de ·la Ley,.roisma que se .publicara ~ 
través del sistema Compra Net-Sinaloa, para efectos de su notificapión a los licitantes, 
así mismo deberá publicar dicha acta en el sitio oficial de intemet de la convocante, 
di.chaS·éJcci9Qes de~rán de hacerse ~n .un término d9 $res días hápiles posteriores~~ 
dfa Et" que c~le~re la junta pública mencionada. 

La convocante publicará. en· el Periódico Oficial "El Estado de ~inaloa• s;tl. fallo y eJ acta 
de la ajunta pública en donde se dé a conocer el mismo, dentro de los pinco día~ 
hábiles posteriores a la junta pública senalada en el presente artfculo .. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONl:S 

Articulo 69. Para efectos de lo senalado en ·los artículos 55, 56 y 57 9e la Ley, para la 
evaluación de la solvencia de las proposicioneJ; se aplica~n los siguientes 
mecanismos: 

l. Binario: Podrá aplicarse en los siguientes supuestqs: 

a) Cuando las dependencias y entidades que contraten de manera ocasional 
obras y servicios no cuenten con áreas o .estructuras especializadas,para 
tal.fin; . 

-¡¡i ~ 1·1 

b) ·~ Tratándose de·obras pública$ y seivicios relacionados cuyo monto máximo 
.. presupuestado no exceda de d.iez mil veces el valor dialjo de la Unidad de 

'Medida y Actualización; y 

c) En los cásos en que atendiendo a las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, la convocante justifique la conveniencia de 
aplicar este mecanismo, dejando constancia en el expediente del 
procedimiento ~e contratación. Y · 

! 

11. De puntos o porceotajes:. Cuando. se opte por este m~pism9, deberá 
establecerse en la convocatoria respectiva ·lo siguiente: · 
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a) Los rubros"' y sub-rubros de las propuestas té~nica y económica que . 
integran Jas ,proposiciones; 

b) La calificación numérjca o de ponderación ,que puede· al~nzarse u 
obtenerse con cada uno de ellos; 

c) El mlnimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en la 
evaluación de la propuesta tébnica para continuar éon la.evaluación de la 
propuesta eC<?nómica; y 

d) La forma en que deberán aereditar el cumplim'iento de los aspectos 
requertdos por ,la conyocante en c;ada rubro q sub.-rubro para la obtención • 
de puntos o unidades porcen~ales, 

, 
Los rubros y sub-rubros referidos en este artrculo, asr como su ponderación, deberán 
ser fijados por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto 
emita la Contralorra. 

A los licitantes que se comprometán .. ppr escrito en sus propuestas, a subcontratar 
micro, pequenas y medianas erripreS'as para la ejecución de los trabajos que se 
determine _en. la convocatoria respectiva, se les otorgarán puntos o· ,unidades 
porcentuales adicionales, de acuerdo a los lineamientos senalados en el párrafo 
anterior. 

La evaluación de las proposiciones en los procedimientos de contratación para la 
ejecución de obras públicas asociadas a obras de infraestrµctura, se llevará a cabo / 
invariablemente a través del mecanismo de puntos 9 porcentajes. 

Los me~nismos para evaluar lá solvencia de lás proposiciones deberán g1.1ardar 
relación con cada uno de los requisitos y especificaciones senalados paca la 
presentapón de las proposiciones en la convocatoria a la licitación · pública, de 
conformidad con lo dispuesto e!l la Ley. En las bases de la licitación pública resRecfiva 
se deberán establecer los aspectos que serán evaluados por la convocante para cada 
uno de los requisitos previstos en léJ .misma. 

CAPITULO COARTO 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
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Articulo 19. P•i:a efectos de Jo, senalado en los artfculos 61, ~2 ,Y 63 de la Ley, la 
aelecclón de cualquier procedimiento de .excepción a' l!i llcltacl61'.I pública que ·rea11cen 
las dependenclaa y entidades deberé fund~"9 y motivarse, según las clrcunstanciai 
en cada caso, en criterios de economla, eficacia, eficiencia, Imparcialidad, honradez y 
transparencia aplicables pára obtener' las mejores ~ndlclbnes ~r.a el. Estado. 

' . 
La forma de acreditar los criterios en los que se funden los procedimientos de 
excepción~. laJ~ta~r pObl~~¡ ~ar .como. Í1Ju1tíftéacl6n y motivación de las razonea · 
eri_ia~ .que ·s" . eui,t•nte el ej~o d~ la opción correapondlerite, deberén constar por 
e~crlt~ y·sar 'firmado p9r el titular de la dependencia o entldád contratante, o en su 
caso·por el oflélal mayor o equivalente de I~ convocante. 

Articulo 71. El tltuJar de lllll convocante, someteré a consideración del.Comité de Obra 
res~étlvó el documento •~nalado en el ,pérrafo anterior para los efectbs setlalados en 
la fraCci6n 111 'del articulo '34' de la Ley, dicho documente deberé contener como mf nlmo 

'"' ... . ,: "~ 

lo siguiente: • . ,...,.. , 

l. ··. ta 'descrtpci6n.ae las obras públicas o servicios que se pretendan contrat,ar, las 
especificaciones o datos técnicos, asl como lf lnformacl6n considerada 
conveniente la conyocante, pa~a e~pllcar el alcance Y.objeto de. la contratación; , 

11. Loí plazos pafa la ejecución de,:1as obr~s publléas d servlcl,q$ a contr)itar; , 
1 f· ~ 

111. · •· Ei J61Llltado de. 1a· Investigación de ·mercado que soporte el 'procedimiento de 
· contratacj6n propuesto; 

IV. 

v. 

El procedimiento ae contratación propuesto, fundando el supuesto de excepciónt. 
que resulte proced•nte ·pal'$ llevar a cabÓ .. la Invitación a cuando menos ~· 
personas o la adjudicación di~. en té.nyilnos d~ lo senalado en el artlcuJo 61 
de la Ley, y motivando la propuesta mediante descripción clara y precisa de las 
razones en que se sustente la misma·; 

El mónto estimado de la con~tación, la forma· de pago ~rópuesta; 

VL l;n ca~ dé. g~e·~ 90ntar con ella, la liguie!'te información:· 

\ 
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a) Los nombres de las personas propueítas para la lnvltadórf a .~~neto : 
menos tres personas o la adjudicación directa; · 

b)'.~01 datps g~merales; .. · · . 1 . ¡ 

e) Capacidad técnica y experiencia; y 
) . .~ --·---

d) TrJténdose de adjudlcaclof)es. directas que se fuódatnenten erí 1ó• ~ 
supues!os a que se reflereh ,las fracqío~es l •. yi, 'X, ,x~1.~: x111 y· ~~ .. ctet 
artfculo "61 de la Ley, se '.deberé asef)tar 111varla~men.tf4 l• -lnfonnléión·. 
senalada en esta fracción; 

VII. .Lá formta ~e.acredl~r loá, c_ritertds a que s~ reflére .el ,tercer"p-rnaf0,'.~el.,i1!~.!~(~2 
de la Ley, en q~e se fun~e y m~tlve la s~Jécc16n def 'Pf'~lml~'tliO' <te.~(:<~P,Cfór1, . 
según las circunstancia~ de cada caso; '·· · · 

;J ...... 

VIII. Acr8dltacl6n de la existencia de recursos suficientes pal'$ iniciar el f?roéedimiento , 
.,~ .. ·t .,. .. ,( ' .• "t ~ ... l . . .;. "' 

de contrataci~n; ·· 

IX. El lugar y fecha ~e· emisión. 
· ( 

Para el caso dé' los •upuesfos contenidos en las fracciones 11, 'IV, V, Vi y Vil dei'artlculo 
61 de la Ley, el documento ~ue prevé el primer párrafo de este a~fc:Ulo deberé .. 
adicionar un apartado especifico en el que se senale de manera indu~ita!>l.e, por parte 
del.~ervldor p(lbllco que lo suscriba, la procedencia del procedln'liento 'de '· contra~Cl6n 
que s~ a4torlza y la no cele~ración de licitación públl98. 

" TITULO QUINTO 
DE LOS CONTRATOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN 

Artfcµlo 72. SI el contratista realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar 
Of'.den.:P<>f':escrlto de .• parte de la _'dependenciá Ó entidad, '1ildepérid1eh'témente:de'ltt 4 

responsabilidad en' que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tf!ndré 
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/ 

derecho a recia.mar pago alguno pQr ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución . 
de los trabajos: 

Articulo 73. Cuando los trabajós no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado 
en el pontr~to o conforme a las órdenes escritas de la contratante, ésta podrá ordenar 
su demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que 
resulten necesarios, los .• cuales se harán por cuenta del contratista sin que tenga 
derecho a , retribución adicional alguna por ~llo. En este caso, la dependencia o 
e11tidad, si lo estima' necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los 
trabajos eontra~dos en ~nto n,o sé lleve a caboJa demolición, reposición o reparación 
indicadas, sin que esto sea motivo jlara ampliar el plazo senalado para su terminación. 

Artic!JI0?4· Pal¡) ef~;ctos de lo se~alado en el párrafo primero del articulo 65 de la 
Ley,. t~s tfepenélei:icias y entidades deberán definir, para cada caso espec1fico, los 
precios unitarios y Úha relación de insumo~ que . .sirvan de base o referencia para la 
ejecución de los trabajos y para la conformaCión de los cónceptos no previstos de 
orig.eq j:IU~ se .,requieran de acuerdo a las necesidades de la obra. De igual formé! se 

• podrá aplicar el ' mismo pr9cedimiento para la realización de trabajos de m~ntenirñiento, 
conforme a órdenes de trabajo o servicio que emitan para tales efectos la Contratante. 
De resultar estrictamente necesario, la dependencia o entidad contratante P,Odrá 
ordenar el inicio en la ejecución de los trabajos de manera previa a la celebración del 
contrato, mi~mo que se formalizará tan pronto como se ~ente con los elementos 
nec;:esarios para tal efect,o. 

Articuio 75., Para lo~ supuestos se.nalados en el articulo 67 de la Le,Y. lás penas 
convencionales será!) determinadas en función del importe de los ~trabajos no 
ejecutados o prestados de en tiempo y forma, en función del programa de ejecución 
respectivo. Para el cálculo de las mismas, se deberá de considerar el avance flsico de 
los. trabajos conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactadas en el 

1 contrato. 

Las penas convencionales se apli~rán considerando los ajustes de costos, sin incluir 
el impuesto al valor agregado. 

~ ... 11- ''""' 11 • 
A11fc1¡1~0 76. Qe cqnformidap con lo senalado en el párrafo segundo del articulo 68 de 
la L~y. y en caso de que por causas imputables al licitante ganador no se formalizare el 
contrato respectivo, la contratante notificará, en un término de tres di as hébiles, la 
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adjudicación del contrato respectivo, en el caso del mecanismo de evaluación binarió{ . 
al 1ictt.8nte que-haya presentado la siguiente propuesta solvente que resulte más baja, 
en términos de~ fallo .respectivo. En caso de haber utilizado el mecanismo 1de ·• 
evaluación de puntos o porcentajes, el contrato se adjudicará a la .prop'osición que siga 
en el númefQ de punto~< o unidades porcentuales de la qué inicialmente resultó 
ganadqra, en t<~rminos del fallo respectivo. En ambos casos el precio 'ofertado flo 
deberá ser superior al diez por ciento de la proposición ganadora. , , ... 

El licitante, a partir de la notificación de la adjudicación·antes senalada, co~rá con 
diez dfas hábiles para la formalización del contrato respectivo. Shel licitante no 
aceptare la adjudicación del contrato, la contratante deberá notificar en los términos 
se('alados en el pá,rrafo anterior; !a contratante podrá repetir este mecanismo l<!s"Veces 
que sea necesari,o, pero en todo caso el precio ofertado no 'deberá ser súperior al diez 
por ciento de la .P,roposición ganadora. 

En caso de que ninguno de los licitantes aceptare la adjudicación del contrato en· 
término~ del pá~f9 anterior o que las subsecuentes propuestas sean superiores al 
die; por cjento del precio ofertado de la propuesta que inicialménte hubiere resultado 
ganadora, la convocante procederá a declarar desierto el procedimiento de 
contratación correspondiente. De este hecho, la convocante procederá a levantar un 
acta en la que preci~e el acontecimiento que motiva la decisión, dicha acta se hará del 
conocimiento de los licitantes a través de Compra Net-Sinaloa y de sitio de internet 
oficial de la dependencia o entidad correspondiente, en un término ,de diez dlas hábiles 
posteriores a la elaboración de dicha acta. 

Artículo n. La contratación de los servicios relacionados con la obra pública a que se 
refiere el artículo 6 de la Ley, además. de lo dispuesto por la Ley, sólo se podrán 
celebrar cuando en las depe~encias y entidades responsables no se dispongan 
cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para llevar1os 
a cabo.. ~ .. • 

"' ti.'.t 

Para efectos del párrafo anterior, el titular o en su caso et oficial mayor de la misma· 
deberá elaborar un dictamen en el que justifique de manera clara y precisa de los 
as~os senalados, debiendo ane)(ar la documeotación soporte necesaria sobre los 
puntos qu~ en dicbo dictamen se justifiquen. 
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Articulo 78. Los contratistas que hayan realizado, o vayan a realizar por si o a través 
de emp('esas.que formen parte del mlsmo·grupo los serviclo11et\aladois en el articulo 6 
d&la .Ley, no podrén ·participar en el concurso correspondiente,· 1a convocante' deberé' 
establec,.er en· la eonvocatoria o en· la invitación respectiva dicha restri~ón. · 

.. 
Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten servicios senalados en 
la fracción VIJ del articulo 6 de la Ley, en los casos en que se requiera dirimir 
diferencias entre los contratistas y'ª contratante. ·, · 

Esta restricción no será ·aplicable cuando la licitación comprenda 1a··ejecuciÓn de la 
obra incluido el proyecto. ' .-

Artfculo 179 •• Los·contratos de servicios relacionados con la obra pÓblica y los servicids 
relacionados rcon las mismas, con independencia de lo senalado en el artículo 66 de la 
Ley, deberán contener como anexos integrantes de los mismos, segúñ la·complejidad 
y caracterf sticas, lo siguiente: 

• 'l: ·~ 

l. LoS" Jérminos d~ referencia que deberán precisar, entre ótro~. et objetivo del 
;servicio, .descripción y alcance, las e$peciflcaciones generales y particulares; as1 
como los- servicios y suministros proporcionados por el contratista; ' 

11. Programa de ejecución de los ' trabajos desagregados en fases o etapas, 
conceptos y actividades, -senalando fechas de iniciación y terminación, asl como 
las interrupciones programadas 'Cuando sea el caso; 

111. Programa de utilización de recursos humanos indispensables para el desarrollo 
del servicio, ant>tando especialidad, categorla y húmero requerido para la 
ejecución del -servicio, asf como las horas-hombre .necesarias para su realización 
por .semana o mes y los .totales y sus respectivos importes; 

IV. 

v. 

; 

Programa de utili!ación del equipo ~ntlfico y en general, del requerido para la 
ejecución -_det servicio, anotando caracterfsticas, número de unidades y total de 
horas efectivas de utilizacf6n; calendarizadas por semana o mes; 

Présupuesto del servicio ~sagregado en conceptos de trabajo, unidades de 
medición· y forma de J>agó, precios unitarios, importes· parci~lés y total de la 
proposición; y 

\ 

- --·- --'----------------------
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VI. La'metodológl~ que se aplicar$,y las.fuentes de Información a que:se recurrirá 
para determinar los Indices o relativos que servirán de base para la revisión de 
los costos de los trabajos aún no ejecutados. · · 

Ártlciulo 80. Para efecto d~ lo senalado en el ,rtrculo 70 de~la Ley, el Contratista 
deberé notificar a la Contratante en caso de transferir los derechos de cobro de 1 

.estim~ciones a cualquier perso,na, siempre. y cuando se. .realice por .escrito y en ·Url' 
P.~b.de cinco dfas hébiles previos a dicho cobro. 

Articulo 81. Para lo senalado en la fracción IV del ~rculo 71 de·la Ley¡. en caso de· 
contratos que trasciendan un -ejercicio fiscal, será responsabilidad de los oficiales 
.mayores o equivalentes ,de las depend4'ñcias contratantes, el .tomar las previsiones ·, 
necesarias para. la. entr~a del anticipo correspondiente, .al inicio .de cada .. ejercicio 
fiscal, pre.vía ~mtrega .,de. la garantla cprre,~ndiEU'lte .. 

, 
En t~nninos ,de lo senalado en el penúltimo p'árrafo del articulo 71 de la Ley, los 
porcentajes ~ en di~ho numeral senala<lo,s, qeberáQ considerarse . resJ)ecto del 
pr~s1i1puest~ totaf ,de la obra; el Comité de ot>ra det>Eirá determiñar lai¡¡ bases y 
disposiclo~ a~ministratlvas para lo8 casos nó cootemplados en dicho supuesto. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA~ GARANTIAS . 

Ártfculo 82. Para ~fectós .del articulo 74 de 'ta Ley, los llcitantes ganadores podrá 
selecci011ar el tipo de garantla o la · mezcla- de ellos, que les permita ofrecer la mayor 
certeza de que las obligaciones esJarán de~idamente, respa19a$s, debiendo 
considerar en todos. los casos las caracterlsticas, magnitud y comR)ejictad de- los 
trabaj~·a realizar. ,, 

1 
.., , 

Artféulo JS3. Las dependé~ias y .e.n~<41des poctián red°'uclr el .porc~taj~ de .la :garantía \-
,de éum.plim~éptó af co~tratis~ •. hásta en un dps punto cinqo por · ~ifi'ntO:. sie!llpre y 
cuando cumpla con lo·s19ulente: .' 

l. Manifi~sto por escrito donde Indique, no estar ~nci_qnadp por·la Cs>ntralQria, lo
coótralores estatales, las municipales o por IS SeGretarfa ae:1~.Funci6n P,ública 
,{l;tos''últirflos cin.co añ,os, y_ por ende no estar il')clúicta en el registro sen¡¡alado.e~ 
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la fracción VII del articulo 97 de la Ley, asimismo deberá indicar.no estar su~to 
a proteso sancionatorio alguno ante cua)quiér instancia pública municipal, 
estatal o federal. »· · · · 

11. No se le haya rescindido contrato alguno o que n9 se le haya hecho efectiva 
•. ·garantfa a~una en el mismo periodo; y 

111. • Además de lo senalado en las fracciones anteríóres et contratista deberá solicitar 
la reducción de garantla por escrito y referirá cuando menos los últimos tres 
contratos en materja de obras públicas, debiendo ser estos por un monto igual o 
·superiot al CÍdjudicado. 

Tratándose de Ona micro, pequena o mediana empresa de conformidad con la 
legislación aplicabfe, y cumplienda con las fracciones antes mencionadas, en sus 
primeras seis contrataciones, podrán contar con'Un incentivo adicional de hasta en un 
dos por ciento en la reducción de las garantlas set\aladas en este articulo. 

Artfculo·84. El monto máximo para la 'aplicación de penas convencionales sé calculará 
considerand'o el monto de la garantia de cumplimiento establecido en el contrato, sin 
tomar erY cuenta el 'porcentaje de reducción que se le hubiere aplicado a dicha 
garantla. 

Articulo 85. En el supuesto a que se refiere el articulo anterior, el monto máximo de 
las penas convencionales por atraso será del veinte por ciento del monto del contrato, 
salvo· cuando' se trate de licitantes que se ubiquen en el supuesto sel'\alado en la 
fracción IX.del articulo 6t de la Ley, caso en el cual el monto máximo de las penas 
cbñvenCionales será def diez pdr ciento . 

. , 
Tratándose de ·los procedimientos de contratación en los que se exceptúe la 
presentaciól) de gararit!a de. cumplimient9 de con~to en los términos de la ley, ~n la 
invitación' á cuando menos a tres personas o en ~a solicitud de cotización se, indicará 
que én las propdsicion'es o cotizaciones no se ~eberán, incluir los cos!os por dicho i 
concepto. · · \ 

Ártf_9ulo 86: P~ra· eféclo.s de
1 

lo se~alado en el articulo 65. de la Ley, si la ~jeé4ción de 
te;>}; trabajos c(>ncluye antes de la formalización del co.ntrato c:Orrespo~iente, no se 
solicitará la presentación de la garantia de cumplimiento ni la incórporación de 
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cláusulas penales; sin embarg<?, deberá exigirse la garantla de los defectos; vicios . 
ocultos y cualquier otra responsabilidad en términos del artlculo '75 de la Ley. . . 
Artículo 87. Las contratantes consideraran la. posibilidad de que las garantfas de 
cumplimiento, de.. anticipo o por vicios ocultos se entr~uen por medios electrónicos; 
siempre que las disposiciones jurldicas aplicables'"permitan la constitución de·garantlas 
por dichos medios. 

Articulo 88. Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del articulo .90 de este 
Reg:ainento, las contratantes, una vez cumplidas las obligaciones del contratista a su 
satisfacción y entregada la garantfa a que se refieren el párrafo segundo del árticlllo 75 
de la Ley, procederán inmediatamente a través del ~ervidor público facultado, á 
levantar el acta administrativa que dé pór extinguidos los derechos y obligaciones 
derivados del contrato, a efecto de que se inicien los trámites para la.cancelación de 'la 
garantla de cumplimiento del contrato. Igual obligación tendrán" las dejSendenclaS" y 
entidades para la gararitfa t:orrespondiente a los anticipos, cuando éstos se 
encuentren totalmente amortizados. 

Las contratantes que lleven a cabo la cancelación de garantlas debetáñ comunicarlo al 
área de finanzas correspondiente, dentro de los guince dias hábiles' siguientes a la 
cancelación. 

Artículo 89. En cumplimiento a lo dispuesto en ·el articulo .84 de la Ley, las 
modificaciones en ·monto o plazo de los contratos conllevarán el re~pec~vo ajuste a la· 
garantla de. cumplimiento. Cuando se trate de un incremento en el monto o una 
ampliación en el plazo que~nQ se encuentren cubiertos por 1a .garant1a·ongina1mente 
otorgada, deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para 
entregar la. ampliación de la garantla, el cual no deberá exceder de diez dfas naturales 
siguientes· a la .. finna de dicho. convenio, asl como incluirse una cláusula resolutoria del 
conve]lio en el caso,·de que 1a·ampliaci6n de garantfa no Séa·entregaaa en el •plazo 
senalado. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizara .conforme a lo 
dispuesto por las fracciones 11 y IV del articulo 76 de la Ley. 

Artítulo 90. Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestario, la 
ganintla 'de cumplimiento debe~ sustituirse en el o los siguientes ejercicios en 
proporción al monto autorizado para el ejercicio presupuesta! de que se trate, 
considerando los trabajos faltantes de ejecutar confonne al programa convenido 
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actualizando los Importes de acuerdo con los ajustes de costos autorizados y las . 
modlftcaclonds contr19t4ales. En. estos casos la garantfa de .cumplimiento sustituta 
debeii ser ehtreg1da a la contratante dentro de los quince dlas · naturaln siguientes a 
la fecha en que el monto de la Inversión autorizada se notifique al contratista. · 

. . 
Las ·garantras .previstas en el pirrafo anterior solamente 1&· cancelarin cuando ·se 
hay~n amortizado totatl~ente los anticipos otorgados .. Cuando '"º se logre amortizar el 
anticipo otorgado en el ejercicio por causas Imputables al contrátlsta, el' aalctt> 
pendiente por amortizar se descontará del Importe a otorgar como anticipo en el ·. 
siguiente ejercicio. 

. .. 
Artf~ulo. 91. A pe~cl6n del contratista, la dependencia o éntldad podrá acceder.a >que 
no-~e.,sus~tuya la•gara{ltra-otorgad, en el primer ejercicio fiscal,· siempre que.continúe 
vigente, yi.su Jmporte mantenga la .misma proporción que ~a del primer ejerciéio. en 
rel~~n con ~I valor actualizado de los trabajos faltantes por ejecutar en cada ejercicio 
siguiente. Tra,téndose de fianza, . el ajuste correspondiente se realizará conforme a Jo 
dispuesto por,lasfra~ipnes 11 y IV del artrculo :/6 de la Ley. 

Artículo 92. Una vez que haya sido constituida y entregada a la Contratante la 
garantfa. a que alude el articulo 75 de la l;ey¡ la garantía de· cumplimiento otorgada en 
ef;prlm,r ejercicio, el'I <:aso de·que·no haya sido sustituida, o lá garantla otorgada en el 
l.lltimo ejercicio de ejecución de los trabajos, se podrán cancelar. ' · 

Articulo 93 • . Las garantías que se otorguen para responde!"• por las obligaciones 
previstas en el ·primer párrafo· del artícalo 75 de la Ley •se sujetarán · a ·los términos, 
plazo y condiciones estable~dos en el contrato respectivo y son in'dependientes a las 
penas convencionaies::a que ~e refiere el artícuto-67 de la-ley.' ~' 

Las·garantías · setlala~as en el ,párrafo anterior; se caoc:elarén una·Yez transcurridos 
doce meses,;contados a- partir de la fecha dehacta .. de recepéi6n flslca 'de los trabaJQs, 
slempr~ .qt.te . durante -es~ perlódo · n()L,_haya. surgido· una· responsabilidad a cargo del 
contratista. .~ "' 

:, • =~94~b~:l~ ~~~ 1:1:c;:,:ta~=~~n r:~!~t~ce:::1:,1~1~5p:~~ 
podrán convenir1o, debiendo continuar vigente la gar.antla. Traténcfose. de fianza, eJ ·. 

-·------ ·-------------------
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•JtJtte ~correspondiente se realizará conforn:ie a lo d~. por las. frácclones 11 ·y IV· . 
del.al'.1fculo 78 de la L~y. ·"\ 1 

!' '( f ,.. ").'< ¡o 

SI par~l•·garantf 1 fue expedida c,rta de ~lto Irrevocable, el conir.t111a obtendrá cte 
11 de~dencla o entlc:lad la orden .de cancelacl6n correspondiente ,para su tf'ltmite .&l'!te 
i. Institución de que se trate. > 

-CAPITULO TERCERO ·. 
-DE LA EJECUCIÓN '· 

Artl~µlo, 95. Tratándose d.e. l~s p_cocepimientos de contratación en· tos que se- exceptúe 
la pre~entllción de garantla de cumplimiento .de COl')trato, en, té,rmjnot-del ·_segundo 
párr:afg 9e1articulo88 de la L~y. se ind~rá que en la~ propq~.~~s .. no. 
se dpbe~n Incluir los .costos por dicho concepto. · • 1 

~ 

Articulo 96. La ejecución de ,los trabajos deberá realizarse con la seaienCia y·en el 
tie(npo previstb en el programa de ejecución convenido en el contrato. , ' 

¡\ ... 

Articulo 97. El titular del· área responsable de la ejecución de los trabajos·designará al . 
s~~idpr públiC9. que fungiré como . residente, -~~lendo tomar: en cuenta los 

'conocimientos, ,habilidades y capacidad{~ ll~var a cabo, la supe.rvl~ón. vigilancia¡ 
control y revisión de los trabajos; el grado académlqo; la experiencia en ·administración 
y construcción de obras y reallzacf6n de servicios; el desarrollo pt'9fesional y . el 
conocimiento ,en obras y servicios simila~, e aqu~ ·de ,que se ~,.gargo. La· 
designación ~el r~sid~nt~ deberá constar por escrito. .-

·Artfcu(~ 98. Para efe~os de lo dispuesto ~n el ~rtl~lo 18 de 18 Ley, ise· ~nSi&traré 
que la residencia se encuentra ubicada en el sitio de ejecución de.~ trabaJQS1 .cuando 
se locallee en la zona de influencia de la ejecución.de los mismos.en los casqis .. én-qu• 
~' caracterfsticas, coinJ?lejid~d y .magn,i~d de '°' tra~j9S hfiQa ~rio .establecer 
la r:et?iclencia. de ~sta manera, para, lq ~al el titula~ del Aréa, resP<>n~b(e .de· la 
ejecució~ de lo.s . trab~jos dejará ;con~tancia en el expeclJ.fJnte r,espectivo de las \-
justlftcéaones con las ·que se acredite dicha necesidad.. • 

·!' ... ' ~ 

~rtfcuiQ. 9$ .. Las dep~ndenclas y,enti~.ade~ que contntten de manÉp ~sional obras y 
servicios· y no cuenten con . áreas o ~tructu~s 9specializadas Para tales fines ni con 
servidores públicos con las aptitudes descritas en el articulo anterior 'deberán prever, 

'. 

- - - --·--- - ·---
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durante la etapá .<fe 'planéación de ~as obras o servicios de que se trate, las aeciones 
necesarias para obtener el apoyo de la Secretarla a efecto de ~ntar con servidores 
pú.blicos que reúnan los requisitos s~nalados en el articulo anterior, a efecto de que 
éstos puedan fungir como residentes, para lo cual deberán celebrar las bases de 
cblabmación o acuer.dos de coordinación que correspondan. 

Artículo 100. Las funciones de la r~sidencia serán las siguientes: 

l. . Sup"ervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos; 

11: Tomar las decisiones técnicas eorrespondientes y necesañas para Já· correcta 
efecución de' los ·trabajos, detiiendo resolver oportunamente las consultas, 
aclaraciones,' dudas o solicitudes de autorización que presente el supervisor o el 
superintendente, con relación al cumplimiento de los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato; 

111. Vigilar, previo al inicio de,; .los trabajos, que se cumplan con las condiciones 
previstas ~n el articulo 26 de la Ley; 

~ ~ 

' IV: Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la 
·suscripción de cualquier convenio modificatorio que implique la erogación de 
recursos; 

V. Aperturar la bitácora de obra en términos de lo previsto por·el Capitulo Cuarto 
del Titulo Quinto de este Reglamento, asi como por medio dé ella, emitir las 
instrucciones pertinentes y recibir las solicitudes que le formule . el 

~superintendente. Cuando ia Bitácora se ·lleve por medios convencionales, ésta 
'quedará bajo su resguardo; y 

,,; ·~;"' ) f ., 

VI. Vigilar· y controlar el desarrollo de lost trabajos, en sus aspeetos de talidad, 
"costo, 'tiémpo y·apego a IÓs programas de ejecución de fos trabajos~ de acuerdo 
tortlos avances, recursos asignados y (endimientos pactados en el contrato. 

~ 

Cuando el proyecto r09uiera de cambios estructurales, arquitectónicos, 
funcionales, de proceso, ·entre otros,:deberá ·recabar por escrito las instrucciones 

,:•o ~ütoriJ:aciones ae lós responsables de las áreas correspondientes; 
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VII. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los'. materiales Y' 
especificaciones generales y partictJlares de constru~ión, catálogo de· 
conceptos -cop sus análisis. de precios unitarios o alcane;e .de lá·s ·actividades· de 
obra o servicio, programas de ejecución y s'-'ministros. o'"'utilizáción, términos de 
,refer~ncia y alcance de servicios; 

VIII. ~evisar; controlar y· comprobar que los materiales, )a mano .de o6ra, la 
maquinaria y ~qaJpos sean de la calidad y Cé!racterlsti~as pactadal? - en el' 
contrato; 

IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten ~on los números 
generadores que la$ r~spalden; ~ ... "' 

X. Coqrdinar con los. servidores públicos r~sponsabl~s las !ermin?ciones 
anticipadas o rescisiones de contratos y, cuando se justifique, las suspensiones 
de lo~ trabajos, debiéndQse auxiliar ,Pe la dependencia o entidad para su 
formalización; 

XI. Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios nécesarios;· 

XII. Además de los informes establecidos por la Ley, y con la pel'iodicidad 
establecida por la convocante, rendirá un informe final sobre el cumplimiento del 
eontratista en los aspectos legales, técnicos, ·eéonómicos, financieros y 
administrativos; 

XIII : Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos; 

XIV. Al cohstatar la correcta conclusión de los trabajos, supervisará que el área 
'requirente reciba oportunamente el inmueble en condiciones de op"er~ción, ~SÍ' 
como los planos correspondientes a 'la construcción fina~. los manuales e 
instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de garantía de 
calidad y 'funcionamiento de los bienes instalados; 

XV. Presentar 'a la contratante los ~sos en los que exista la necesidad de realizar 
·"cambios al proyecto,. a sus esp~Jficaci!;>nes o .al contrato, a efecto de-·analizar 
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l~s alternativas de solución y determinar. la factibilidad, costo, tiempo de 
ej~cución y néeesidad de prqrrogar o thQdlfiear,el cohtrat9; y · · _ 

- · -. ,, 'lo 

XVI. _L~s demá~: funcl<?nes en .térl'T\ii;i~s de la Ley.,, este Reglamentf.) y · (,temás 
normatividad, asl como aquéllas que le encomienden las contrata'ntes. 

; ' • !O. ~ 

·. 1 

Articulo 101. En atención a las caracterlsticas, complejidad y rhagnitud de lbs trabajos 
el resident~ podrá , auxiliarse por la supervisión en t~rminos de lo dispuesto. por el 
penúltimo párrf!fO ~el artículo 78 de la L~y. la cual tendrá las funciones que se senalan 
en este .. Reglamentó, con independencia de las que se pacten en el contrato de 
supervisión . 

• ;_, 4 _;-. ' 1' "' •· ' ... . 
Cua~o no se cuerne eón el auxilio de la superVisión, las funclop,s a q~e se}~fiere el 
articulo 102 de este Reglamento estarán a· cargo de la residencia. 

Artf~u,IO 102. ~ fu~~ d,e 1á slpf'Vfsión sefá,n las que a Continuación se senatan: · 

l. 'Revi8ar de (mane~· detallada y previamente al Inicio c;t~ !<>s trabajos, la 
información que le proporcione la residencia con . relación al contrato, con el 
objeto... de enterarse de-.,las condiciOi;lttS ,en las que se desarroJlaré la obra o 
servido y del 'sitio de IÓS ttabajos, asl cómo de las diversas 'pi¡rtes y 

., ., P,Wc.terf~tjcas . ~el proyecto, ~8Qdo rec(8bar la l.nfo~ón ·necesaria que le
.,, .~rmifa lniciár, los trabajQs de supervisión &egún lo programádo .Y eJec;:utartos 
, !1JiiJJerru~~~e hasta'sú ~uslón; 

11. Participar en la entrega , flsica · del sitio de la obra y proporcion~r trazos, 
referencias, banco& de nivel y demés elemetitos que per,'mitan Iniciar 
adecuadamente Jos trabajos al superintend,nte; ' · ' • · 

.. 
111. Obtener, de la r8sidencla ·1a ubicación de las obras inducid,a~ j s~em\neas y 

J reafizar'Con·el,~ntratistil el traZo de su trayectOria; ' . . 

IV~ inte9ra;. y mantener al corriente el archivo d~riv~(fo ~e ~ ~al~ón de los l_ 
trabajos, el cual contendrá, enJre otros, los siguientes aocumentos! . \ 

a) (1opia del .proyecto é,;ecutiyp, incluyendo el 'proceSQ co11~tructivo, las 
normas, las especificaciones y los· planos autorizados; 
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, o) Matrices de ¡;tracios ,uni~ios o cédul1:t de avances, y pagos pr99ramados. 
'· según corresponda; · 

.. ·- e) M9dificaciones )tujoriiapas a lps planos; . 
d) Registro y control ~e la bitácora de obra ,y las min,u~s de las juntas de 

obr,a; ,,.. ·1 · · ' 

e) F?.ermisos, p~npia~,y autorizaciones; 

' f) .Conjratos, convenios, programas .9e obra y suministros, números· 
g~neradort\S, 98ntlgactes de ~t>ra realiµdas y falta,ntes. de . ej8C4tar y 

.. .Presupµesto; "' • .. • 

g) Reportes de laboratorio y resultado ~e las pruebas; y 
i 

ti) &Aanualeá y garantla de la maquln .. y.equipo; 
~ .. ~ 

V. Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir al ~ntratista ef1 forma 
apropiadf y oportun-. Jas-órdenes provenientes ~ la residenci¡¡; 

' 

VI: Dar ~Liin"liénto Jil progl)IOJ& dé··ejecudoo convenido._ para lnf~ar al i;esid,nte 
8')b!'Ji las feCh;us ',y .las· &Qtividades-crftlpas que requieran segulmi.ento especial, 
asf como sobre las diferencias entre las actividades programadas. y. las 
realmente ejecutadás, y para la aplicaci(>n de .retenciones econ6micas, ,penas 
con~cionales,. de~~os o-lct ~de COQvenios; ,,., •· 

VII. Registrar en la bitácora de obra los avaooes y aspectos relevantes durante la 
,eject.lción de los trabajos con la periodicidad q4C!! • establezca en el contrato; 

"' . .. ·:t 

VIII. Celebrar juntas de trabajo con el supetintendentEJ · o con la :residencia para 
analizar el estado, avance, problemas y alternativas de solución, <X>lisignando en \._ 
las minutas y en la bitácora de obra los aciaerdos tomados y dar seguimiento a \ 
~mismos; 

.' 

.. - - -· - · · ·- ~------------------------
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IX. Vigilar·que el superintenae'r'ite cumpla con las conditioneá de segurid~d, hi_giene 
y limpieza de. lo_s trabajos; ., · 

X. Revisar las estimaciones a que sé refiere el artfculo 79 ·de· esta Ley, para ef~os 
de qúe la "residencia las autorice y, conjuntamente con la superintendencia, 
·finnarlas ·opórtunamenté para su trámite de pago, ·asf como ·comprobar que 
dichas ~stimaciones incluyan los documentos de soporte respectivo;· 

XI. Llevar el control de las cantidades de obra o servicio realizados y ae las faltantes 
de ejecutar, éuantificándolas Y' conciliándolas con la superintehdencia; pará ello, 
la supervisión y la superintendencia deberán considerar los conceptos del 
catálogo~cenlenido en la pr'bposiCión del licitante a qoien 'se le haya adjudicado 
.el contrato, las cantidades adicionales a dicho catálogo y los conceptos no 
previstos en el mismo; 

XII. Llevar el control del avance financiero de la obra considerando,· al menos, el 
pago de estimaciones, la amortización ese anticipos, las retenCiónes económicas, 
'las penas. convencionales y los descuentos; 

' "' . 

XIII. Avalar las cantidades de los insumos y los rendimientos de mano de obra, la 
maquinaria y el equipo de los conceptos no previstos en el catálogo de 
ct>nceptos conténido en 1a·proposición del'licitante a quien se le háya adjudicado 
el contrato, presentados por ta superintendencia para la 'aprobac16n del 
residente; 

XIV. Verificar que los planos se mantengan actualizados,· por conducto de las 
personas 9ue tengan .asignada dicha tarea; 

XV. Analizar detalladamente el programa de ejecución con\ienido considerando e 
incorporando, según el caso, los programas de sumi"nistros que la dependencia o 
entidad haya entregado al contratista, referentes a materiales, maquinaria, 
equipos;, instrumentos Y. accesorios de instalación pennanente; . 

XVI. Coadyuvar con la residencia para vigilar que los materiales, la mano de o,bra, la 
maquinaria y los equipos sean de la calidad y características pactadas en el 
contrato, vigilando que la superintendencia presente oportunamente los repqr:tes 
de laboratorio con sus resultados; • . 



ViCm:es· 3Q de Diciembre d~2016 «EL ESTADO DE SINALOA»;1 121 

XVII. Verificar la debida terminación de los trat?ajos dentro del plazo qonvenido; 

XVIII. ·coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos; y . 

XIX. ·las demás que le senale la residencia o la contratante en los términos de 
~: referencia respectivos. 1., ~ •• 

Artículo 103. Para los efectos de lo senalado en el penúltimo párrafo.dél artfculo 78,de 
la Ley, la Contra~o¿1a.de~ emitir los lineami~ntos pa_ra 1~,s~pervisión #J.~ la~ obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas por parte de terceros. . 

P~~ efectos del,párrafo 'anterior, la Contralorf~ en la ~laboi:aci9n·d,.e io~line~mientos 
respectivos deberá observar lo siguiente: . 

l. Determinaré las bases administrativas necesarias para 'implementar el padrón de 
t~~ros que podrán r~alizar actividades de supervisión de obras públicas y 
servicios.relacionados con las mismas; • . ' 

1 '~ 

11. No se podrén integrar al padrón senalado en la fraccióri·anterior a ~ooas que 
hayan sido sancionadas en términos del 11tul9 OctflvQ de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Adl'ninistraciórl "de Bienes 11.1uebles 
para el Estado de Sinaloa; 

111. Del mi~mo modo no podré integrar al padrón antes senaládo a p~/sonas que 
hayan sido sancionado~ adm.inistrativamente como ser(.idor público ~n ~I Poder 
Ejecutivo Federal, otros. Poderes .de la Unión, d~pendencias o entidades 
públicas de carácter federal, estatal y municipios, o'por autoridad competente 
en el extranje~; 

IV. Contemplafá ef m~nismo ~ra realizar ex~menes , de opo!?iq_i(>n para 
terceros que pretef'\dan Integrar al padrón ·respectivo; , 

V. Elaboraré ·el tabuladór de con~prestaciones resi)ectivo; 

los \-
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VI. Las acci9n~s en materia' tle capacitacióh que deban t de l~plerrientarse para la . 
actualización de los integrantes dttl .pa_dfón, ~ r;rJJsma~ que , s~ harán • ~~I 
conocimiento de sus integrantes; y · : 

_,.. • • ... ... , .... ·~ ~ '\ 8 

VII. Los mecanismos y polltlcas administrativas para la asignación de los contratos 
· de su~rvislón ,.~vos. ., ·' 

Cuando)@' sÚ~rvlsiórl ~ ·;ealltada por terceroS; las cÓñtra~~b!s obiervarán, ~elllé~ 
de lo~ lln,ea.11,11entosí~e.Oalados en el J>árralo a~te~or, 1~s. s~u1e,ntes P,révislones: ., ' . . 

l. Las funciones senala~as en el artfculo,anterior, asf po(Tlo las,qije adiqionalmen\e. 
preve~~ lás 'dep'en~.enélas y. éntida~es para ca'lla' ca'° ·p~rllcu~ar, .~e~fán - ~eci· 
congruente~ct0n los términos de referencia respectivos y asentarse en el 
~IJ~to~ue se :s~~crlba; y · • ,,¡; ~ • .- ,. {• 

·l; , \·, "" 4 ~: ~ " ·• ~· - ( • .,, •• ·! :t ,.,. .... 

11. ¡ < Tantq ,ep· los t~rni!.no•' de referen~ia :~qoio ,el') ~I ~gnt~ató debei'á9 ~s~ecl~~r~e 
los productos o los documentos esperados y su forma de·presentac1ón. Entre los 
'documentos. .senalados,. deberán incluirse, los informes que, serán presentad9s 
,con ~a 'petiodicldad establecidá por Ja convocante, los .cú~lés ~~rán ~I respaldó 
de Jas estimaciones eorreJpondiénteé y. deqe,n contemplar como mlr;iimo los 

f • 11 . r > t · " ;_. t .'• ,. it - o; 

.:siguientes asp~os: _, ... 

. •) t,.as variaciones del avance flslco y fins~clero de la obt,l!;, , 
t"" ~ • _ ,,.- ti hr J "~ _ ·f 

b) ~os repprtes. ~e cun;iplirpiento de . los. P,(Ógral'l"ast 'de ~ sumir\istro de 
' materlftleS, '!''"P de pt>ra .... maqÚinada.Y ~~iP9;· " : . 

e) Las minutas de trabajo; 

.d) Los cambios efech:ládps '.9"pqf';tectuar.a1 P~Y.'6t~;: ·' 
e)" Las prueba~ de la})o~to.rlo ¡eaiiza,daJ D·R?I'. re~ijz.ar- ~r:i Ja:eJequ~~ón <te los 

trabajos; · 

f) Los comentarlos explfcttQS de las variaciones registradas en el periodo, en 
relaclOn .a los programas convenidos, asf <:0mo la consecuencia o efecto 
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.,¡ 

-de dichas variaciones para· la concluslórr oportuna He 'la· obtá2 'y las . 
"adciones tomadas al respecto; y ,,. / <. M 

g) La memoria fotográfica respectiva. 

Articulo 104. El .superintendente <Jebe~ conocer con amplitud tos proyectos, normas 
s:te calidad y especificaciones áe' construcCión, catálogo-de conceptos o actividades de 
obnf'o servicio, prógramas de ejecución y de suministro&, IACltJyendo' ros PI~ con 
sus modificaciones1 especlficaciones.igenerales y particülaref¡ >ilje'' tconWu<:Clót\I y.. 
normas.de·calidad, bitácora de obra,·convenios y.demás docuntento&Jnherentes, que 
se generen con motivo'de la ejecución de los trabajos. " · { ·• " t ·;- •' ' " ' 

' )· 

La contratante podrá reservarse en el contrato respectivo ·el deYécho d&.6oiidfar en 
cualquier momento, por causas justificadas en términos de 'lá legis1áci611 . .:aplicatsle, la 
sustitución del ·superintendente. El contratista tendrá ia· 'obligación un nuevo' 
·superintendente que: reúña los requisitos exigidos: por' ta. LeY1 • este· R~to y 
demás normativiáad aplicable. ' ' 4 ·

1 
•: \ ( 

Articulo 106. ·Los trabajos quedarán bajo la responsabindad del contratista .tfasta el 
momento de su entrega a la dependencia o entidad cortespondiente, por ·to que 
quedará a. su ,.cargo, .entre iotros aspectos,- la-con~ y. ·rnantenimiehtó.;;'de los 
mismos. ' · 

· ~ ~ 
Artfculo 106. El contratista estará obligado a coadyuvar con la autoridad competente 
en la extincipn de incendios comprendidos·-. en ,las zonas ~n que se· "éjeéuten los' 
trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que dispoñéa para ese fin. 
El contratista deberá dar ~avisd al residente de la' existencia de Incendios, de su 

... localización y magnitud. ... \i -: · 1 , h .; 

.,, .. 
Artl~'1:11o 107. El contratista tendrá la obligación de notificar al -residente lá.apÍriclón de 
.cu&lqUier brote epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrato ·y, ·de ser 
po'sible, t:oadyuv~ a combatirk> con los medios de que disponga:,ifambién enterara ~I 
residente cuando con los trabajos se afecten las condiciones .ambientales y los 
procesos ecológicos de la zona en que se realicen l,os propios trabajos. 

Articulo 108. Las obras objeto de Servicios públicos concesionados, aun cuando éstas 
se lleven a cabo con recursos del concesionario, deberán cumplir con la normatividad 
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legal en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas e . , 
invariablemente ser supervisadas .por'la autoridad 'que otorga dicha eoncesión de estar 
facultado para ello, o por la Secretaria si ·asl se acuerda, debiendo establecer mediante 
el convenio respectivo los alcances y costo que origine dicha supervisión, estudios y 
asesorfas relacionadas. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA BITAC,ORA DE OBRA 

\ 

~rticulo 109. El uso de.la bitácora de .obra es.obligatorio en cada uno de los contratos 
de o~ras pU,blicas y servicios relacionados con las mismas. Su. elaboración, control y 
seguimiento se hará, preferentemente; por. medio~ remotos de comunicación 
electrónica, ,para lo cual Ja Contralorla implementará el programa informático que 
correspdnda: " 

:- · .. . ,, .... -
Ui 'Con'tralótla~ autorizará qLle la elaboración, rCOntrol y seguimiento de la bitácora de 
obra s& · -realice . a- través· de médios de comunicación· convencional cuando las 
dependencias y entidades que lleven a cabo proc89imientos de contratación de.obras 
públicas y servicios relacionados Con las mismas, asf ló SQliciten en los Siguientes 
casos: 
~ ~ ~ 

l. 'Cuando por -virtuQ del sitio donde se realicen lo$ trabajos existan difiéultades 
'tecnológicas que impidan implementar la bitácora de obra a través de 'medios 
'remot9s de cbmunicación electrónica; 

11. •CuansJó se ejecuten trabajos derivados de,caso fortuito o fuerza mayor; 

111. Cuando el uso· de la bitácora de obra a través "de medios··remotos de 
eomuniéaeióñ ·electrónica ponga en riesgo 1a· seguridad nacional o la .seguridad 
públÍca, eri términos de las leyes aplicables; y 

IV. 
" 
En el caso. de las dependencias y entidades que de manera ocasional lleven e 
cabo procedimiel')tos de contratació,n de obras públicas y servicios relacionadas ~ 
con las mismas. \ 
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La información contenida en la bitácó~ de obra podrá ~r ~ns~l~da por ·1a., ;Co,ntralorf a 
. o pór los órQanos internos. de control en el ejercicio de sys fac~~des' de Inspección, 

vigilancia y cóntrol. · 

Articulo 110. Las contratantes usarán lá bitácora de obra aténdiendo al medio de 
comunicación a través del cual se op8-re. "' t 

Articulo 111. Para el uso de la bl'tácbra de obras se oon~iderará lo siguiente: 
. . . . ' ' ,· . 

l. Las hojas originales y sus ·copia~ deben ~s~r. sie.mpre 'f~l'ifldas ~ r~.fe,r;id,as al 
contrato de que .se trate; · · ' • · 

11. El contenido de cada nota deberá precisar, segur-,· 1as circunstancia~ .de. c~~a 
caso: númercf, clasifieación:·: techá,· descripción del asunto; ubicación, causa, 
solución, prevención .• cc;msecuencia ecpnópli~. resPQnsabilidad sj -la· ,hu~iere "I 
fecha de a~en9ión, asr comq l_a.referenC;ia, en su caso, a la nota que .i;e contesta; 

lil. Se deberá inici~r Corí' l.lná 'nota esJ)eéial reláciOl')anCló: como. mlnimó '·1a fecha· de 
apertura, datos generales de las partes ·involucradas, nombie y firma del 
personal autorizado, domicilios y teléfonos, datos particulares del contrato y 
alci:lnces descriptivos d~ los trábajos y de lás C!aracterf sficas ~el sitio donae se 
desarrollarán; la' inscripción Cié los. docUmentos qu~ idenfifique,n . ofíCialmente al 
tesidente y, ~n su cáso, al sti'pervisof, ~si como al superintende!"fe p~wparte del 
contratista, quienes serán los responsables para realizar registros en la bitácora 
de obra, indicando, en su .caso, a quién _o a quiénes se ~utorizs¡ para llevar a 

IV. 

v. 

t cabo 'dichos registros. · · 

·Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se establecerá úri plazo má~imo 
1>8ni la firma de las notas, debiendo acordár las partes qúe se >:."tendrán 'por 
aceptadas una vez vencido dic'ho plázo; ' ... 1 ) 

El horario e!" el que se podrá consu!tár y asentar "9!as1. de~rá coj(lcidir eon las 
jotñadas de trabajo de·campo acordádas én él con.trato respect!vo;· ~ . ~ 

• '<:~ ~,.... !' .... 

Todas las notas deberán . numerarse en forma seriada y fecharse 
consecutivamente respetando, sin excepción, ei orden establecido; 

t 

- ----- ---- --- --- ... - - · --··-- - - ·---~· -··- - - - -- --~ 



Í26 ·«EL.ESTADO DE SINALOA» 
-' ·" 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 .. . , 

VI. .Se .prohi~irá la modificación de las n<;>tas y~ finnadas, inclusive para el . 
responsable de I~ anotación original; , , 

• # "' 

1~ 

VII. Cuando se cometa algún error de escritura, redacción o cualquier otro que afecté 
la qebida. COf(lUni~plQn entre las partes, la nota deberá anularse. por quien la 

.. -emita, ·sel'talando enseguida de dicha nota la menqlón de gµj:I ést¡¡ ha qUedado 
anulada y debiendo abrir, de ser necesario, otra nota con el número consecutivo 
que le corresponda y COfi'.la descripción correcta;. • .•,, 11• 

VIII. No se debe~ sobrepopét ni at\ad.ir texto alguno a las notas i:te Bitácora, -ni entre 
renglQnes, márgenes o cualquier otro sitio; de ser necesario adicionar un. texto, 
s~ d,berá abrir. otra-nota haciendo referencia a la de origen; 
• .( ..-.. '!<' ... -~- r 

1x:. Se deberán cancelar los espa,ci9s ~brante~ pe una hoja-. al ~mplelarse el 
-:llenad6·qe lasmismas; 

.. ~ -· · - ..... _ _.,..,.. ':.. . .t.., -~ \ ' 

X. Cuando se requiera, se podrán ratificar en la bitácora de obra las instrucciones 
.• em,itida~ .,vía of¡~p~., minutas, memoranda Y:Circ4Jare~. refiriéndose al contenido: 
de los mi~"los,.p bien, anexando copias; , • 

r "• 
XL• • .:EI ,rési~ente, ~I superinten~~te· y, en su caso, el supervisor~deberán resolver y 

" 1 ... 1cefíc!r (~varia~lemente todas las nota!' que les corresPQndan, o j:ISpecificar que su 
soluéi6n., se~á p~sterior. deble11do ~n .este último caso r..el~onat la nota de 
re991u~9r,i ~n la que .I~ ~é origen~y 

XII. El cierre de ia bitácora de ol;>ra se consignará en una nota, que dé PQr Jerminados 
los trabajos. 

,, 

En ate11~ión .~)a,s ~racterfstiqas, ~.mplejidad, y magnitud de los trabajos la re,sidencia 
podrá realizar 1a apertura de una bitácora de obra poJ cada uno de los frentes de la 
obra, o bien, por cada una de las especialidades que se requieran. 

~ •\ ·~ ' .. . ~ "' 

Articulo 112. Para.el uso de la bitácora de obra convencional, además de lo senalado 
en el articuló anterior, Sé considerar~ IÓ siguiente: . 

. 
l. Se deberá contar con un original para lé! dep~ndencia p. e.ntidad y, -al menos dos 

copias, una para el contratista y otra para la residencia o la supervisión; 
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11: 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Las~copfas de~ráh ser desprendible~. no asl las CJriginaies; -: ';, 

~s notas o asientos deberén efectuarse clara'!'eote,, coq ~o~ i[ldeleble y letra 
legible; 

La nota cuyo origiiial:y cóPlas aparezcan con tachaduras.y.enmendaduras seré 
n11la; • t' #: • ~ • 

• <'~1"~ tj ....;.,, .. 

r""' ... ~ ~ v' 

Una vez firmadas las notas de la bitácora de obra, los interesados pod.-.n retirar 
sus respectivas copias; y ' 2 :;.. ··l'~; , ~· ; 

•"' ~~ 

La bitácora de otSra deberé perynaneger ~n lá ret;idencia , a fin,. de que las 
consultas requeridas se efectúen en el sitio. · "' 

~ ... .... .... , : · .. . .... 

Artfcúlo 113. 'cuandQ ~ _presériten ~lq\lier;:i de los ~tos: que a contlnuacion se 
relélcionan, se· dará électuar ··e1 registro en la bitácora de obra mediañte la nota 
correspondiente conforme a la siguiente: ,, .,. · 

t-
i. Al residente le corresponderé' registrar: •

1 

a) La autorización de modÍfiéaciones .al prt>y~ ejecutivo: al procedimienro. 
cons~o. a los aspectos de 9'1ida~· ~ .:a · l'?s,· programas .de ejecuc¡ón 
con~emdos; 

"' 
'b) ' La autdti~ción de estimaciones; 

e) ·La aprobación de ajuste de cos~os; 

d) La aprobación de con~ptPs no :previstos ... en. :el c;_atéloqo~ ,original ~:· 
cantidades adicionales; 

'·· 
e) La autorización de convenios rri~dificatorios; 

... 'f) ., ._ ·r· r > " . '}': . '\ ... ,. .. 

La teríniñacióh añtici~da .. o la resci~ión administrativa del eoñt"'t~; \ 

-- --~--- J 
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g) 

" h) 

·i) 

j) 

La sustitución del superintendente, del anterior resident~ y .de la . 
supervisión; 

Las'suspehsiones cf'é trabajos; 

Las conciliaciones y, en su caso, los convenios respectivos; 
t ..¡.;. . ,. t ' ~ 

Los· ·casos .. fortuitos o de fuerza mayor que afecten el programa de 
ejecución convenido; Y. 

La terminación de los trabajos; 

u. ·1 Ai 'supérintenaente ~rresponderá ,registrar: 

a) La solicitlJd de m~ificaciones al proyecto ~j~tivo, al prOcedii;niento 
constructivo, a los aspeetos .de .calidaél y a lqs programas de e~ciqn 
convenidos; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g} 

La solicitud de aprobación de,estir:naciones; 

·La falta o atraso en el pago de estimaciones; 
~\ .. "' 

' 
La solicitud de ajuste de costos; 

La solicitud de conceptos no preyistos eri el, caJáfogo original y cantidades 
adicionales: ·· 

La solicitud de convenios modificatonos: y 

El avisó de.terminación de los trabájos. y 

111. A la supervisión le corresponderá. regi~trar: 

a) .El ava.nce ffsico y ~nanci~ro de la obra en ,las fecnas. de corte ~nalada~ en 
el contrato; " . . 

' 

--- - - ·---- ·--- ·-----
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b) El resultado de las pruebas d~ calidad d!! los· i~sll11'.'0's c;:o!1 la periodicidad 
que se establezca en el contrato o mensualmente; 

j 

c) Lo relacionado con las normas de seguridad, higiene y protecciQn ~I 
·ambiente qué'deban im¡jlementarsé; y · · 

• 1 J ' 

d) Los acuérdos tomados ~n las Juntas de'trabajo celebradas',con'él contratista 
o con la residencia,.~sl como.el segui"!ient~ a los mismos. 

' 
El .registro de los aspectos sel'\alados en las ·fracciones aliteri9.fes, se r~a1i~rá sin 
perjuicio de qúe los responsables de- los trabajos púeqan ano~r en l~~bitáppra .cte obra 
cualquier otro qúe se prese'nte y que sean de:-relevancia para'los tra6ajos. · 

ArtfcÚlo 114. ·Por lo que se refiere a contratos de servicios, fa bitácora éle obra deberá 
t:ontener como mlnimo las modificaciones·autorizádas a los alcances de) contrato, las 
ampliaciones o reducciones de los mismos y lds resultados de· las reVisiones que 
efectúe la contratante, asl como las solicitudes. de información que teng~ que hacer el 
contratista para efectuar las labor.es en,comendi¡tdas. 

CAPITULO QUINTO 
DE L,AS'ESTl~ACIONES 

Articulo 115. ·A~emás de lo dispuesto en el articulo 79 de la Ley, las estimaciones 
:mencionadas serán de'dos'tipos: 

l. Ordinarias. Las cuales deberán incluir preéios unitarios y volúmenes de'I contrato, 
en este caso se deberá amoi:tizar el anticipo aLcien · P,ór ciento una estimación 
antes del finiquito. 

L9s pr~bios unitarios contenidos en ellas podrán ser: 
. 

a) Nprmales: cuando sean precios unitarios 'y cantidades de obra 
sufici~ntes·en el· catálogo original; y 

b) Adicibnales: cuan,d.o. sean precios unitarios contenido's en el catálogo \ 
original y las cantidades de obra consignadas en el mismo se hayan 
rebasado y se hayan formalizado en el convenio respectivo. y · 
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11. Extraordinarias. Esto cuando sean concept9s que no tengan .ni Rrecio unitario, nJ 
, • ., cant1éiaéi ·de obra' ef\· ef ;calá1~9A·ó~Q.ina! .~.se .. h~ya_n..forma11~., én et oonv!!ni~ 

respectivo. · 

ArtÍcólo 116. Las diferent~s éstlmaciones.:c:iebe~n indiCars~ por· s~paraqo e~· la 'hoja 
resumen de eada estimación, y permitil'CÍ a lá contratante dete.rminar errores de 

, cuantificación, de C$!_ál?P.º y/9 c;le,prpye.pto, de9iendo observ~r. lp, sig.yieóte: 

t. Las cantidades 'de trS~ajos ~p~senta°das ''en las 'estimaciones deberán 
cor~espopder a, la .. ~eC4~!.IG!~ y ~~fJlP,0 er~yt~tó .:en .et..P,rog~rna ~e, ejecu~iOn 

• "coflyeoldo, ·a~f ,Cf''rjl.ó.' ~ 1~·s e~té,ndares ,dé dé~~~pe~q.:.gue, en su ~sq,. se 
.. , ,;,· 1é~tabl~~~Ri~9'!~:~or:ivb~!qef~1a;l~Jici~9j6.n py~Ji~ ·.Y· !in ~l.coptrat9; ~ 

l ,. 

11. Las-dependencias y entidades deb~r~n .esta~le~r e~ ,el·.c;:qntrato,el lugar ~a. ,qu~ 
sé .~~alizará ~! Pé!9~,X 1~.~ f~.E.t!:~s1d~ JX>'1,e., l,a1s_,qy~ .f>,9~~11 fl!ferirs~ ªJ~a!¡ Jijas, 
o f>ren4 ~un acontéCrllJ1e!1fo qye débaeumph_rse; .. ... . .. I"" 

....... 
·111. · ·.~, t:1-~tiaso. ·qu~r'fensii lugar :p~r 'JaJa.11111 d~.\ P~Q<>' -~~.~;lim~clon~~ .ño_-¡ílipíi~ré 

retrasa en· el ptograma" de "'éjéeu~íón converiido y, ·por tántó, no sé considerará 
,. ~mo caus~ ~~ ~P,licacióníd~. Pe,q~~- ~pnv~nci9,nales ~i.~Qn,io jpcuryip,lin:1ie9.\?;del ~ 

.. _,. ,90"~t~ y·~i.J~a d~ r~~siqti ~~fV.lpistratiya. tal situación ,~é¡:>erá aocum~'}~~ 
1 

Y. reg1str~rse· e.n1~ b1tá~~1:1:~~ .9b¡ra:__ . , , ,,, ~" . . ,,.. ;,; 
.. • 4 ~ .... - -, - !:.:.-t"-l "\~" f-~ .. {'~• ..... ~;~ '~ .. 

IV. El relraso en e( ''pago de estimaciones en q~~ i11curfari ··1as dependencias y 
entidades· diferirá en igual plazo la f~cha de terminación de los trabajos, 

· circunst8~a ~ue';deb~ré. formáli¡arge, previa. .!olicitud. c¡tet · ~r:it~tis~. ~~ ·tf8v~s . 
del ,ccinvenio respe~ivo. No procederá· dÍchó dlf~rigilenjo cuardo el' .~etta~ .. o en el 

i pago derivft de cáusa.s .. i.mp~tables ~) c;ontra.tista. • 1 
h ·~ :¡;-d·,~ )~ · ~~,'• ¡. ;.;, -H .,. t . ' . . -~ r ·•,. 

A~lcu'o 1t~.~ ,Ef p'~ ~~ Jás ·~1~ti(n.icJq~es .~o ·'~· ~~~l~erá,1'$ ~~9 ,la~p:taci91J plena 
de los trabajos. ' La 'contratante fe·ndfá el derécho. de, recíatn~r. por. tcabflJOS ~ltan~s o 
mal ejecutados Y •• ~n su caso, ~.el ~9 en exceso que· se !laya et~ado, 

. Articulo 118. Para efectos de lo s~n·~l~á'~ ~n-~~p~mifo, ~undo def articulo 79 de la \. 
-.~· Ley, los documentos qu~' ·deo'~n··~éo~panaf á ~~a 'estim~?~.Q.~·SE!Íán determinados t' 

. ··--- - ·- -----------------
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por: la Contratante, átehdíendo ·a las'"éarácterísticas; complejidad .y"magnitud·:~e !los 
trabajol, los cuales serán, entre otros, Jos slguientés:-· · · :; • ~ . " - · 

... 
Números generadores; 

l. ·Notas de bitácora; 
tf 4 ~ .. ,.. ,,. • ",._ 

11. Croquis; 
r ... , ., 

111: Controles de"' calidad, prvebas de' laboratorio y fot6tÍ{affas; ~, 1'~({<t ~·. '"l 
.. ~. J ............ " kr .. '( · ·~~"~ "i!i': 

IV. Anál.isis: . ~!c4lo. e. ,integracióQ de los importes corr~~P.9Qdie~~-~ ~ ca~a 
est1mac16n; . ~ , 

1 1. .}<f. ·l- i~~~ .. ;;r ... ,..,··"~· 
~ ~· ~ l~ w: ...... ,· 't(·,. ... ;;;. 

V. Avances de obra, tratándose de contratos a pr~cio alzadq; .~ 1• "· 1 • ',1 

VI. lnfo~e. de~ curnplimie.nto de la operación x. m~nt~~Q"l,nto1 ~njqri".~;~i P!~g,ra~a 
de e1ecuc16n convenido, tratándose de amort1zap1ones pr9gra11Jád1JS..,. v y 

' .. . .\ ,. ..... ~ .. 1.,,.. ' 

A~fc~I? ~ 19 •. En los. co,ntr_ato~ b~jo ,la cqnp~~i~p ~d~ P~QQ ~obre ia_:b~~, p~ ._erecio~ 
umtanos se .ter:_idrán .por autqnzadas. las e~pmacto"!.~S .Q~~ ).as •. : ~tratapf~~,,o~itan 
re~ph~f!r re~pecto Qe su proced.~ncia, d~r:itr2 d~I térmiflo qu~ pa~ m,t etectQ .dt~pone el 
primer párrafo del artículo 7~ qe la Ley. ... ,. sr · i 

., 
En todos los casos, el residente debérá hacer constar en la bitécprá. de obra)¡¡¡ fecha 
en que se presentan las estimaciones.. ... ' ,. r • " .. 

En el caso de que el contratista no presente las estimaciones eñ' e-1 pli~o es~blecido 
en el primer ~rraf~ del artículo 79 . de la Ley, l~·~estima_ció.~ ~.P~i:td.ier.ite ~.:: 
presentará en Ja siguiente fechi:t de corte, sin .que ell,o dé lugar ~ 1a recla111.aci6n .~e 
gastOS;financieros:por parte del mismo. ...; .. i :.~ , .,.,. : 

,, · :" 
.. ~ .... ' ' 

CAPITULO SEXTO 
DEL FINIQUITO DE LOS' TRABAJOS' 

• I .~ 
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' . 
Artlcµlo 120. Parp efectos del cuartp párrafo del articulo 86 de)a Ley,·~1.Qoqumento,-
don~e conste el finiquito de los trab~jos formará parte del cont~to y d~berá-ro,nten(!f 
cuando menor.Jo stguiente: . . . ' . . • 

; c. ~:;, •• • \ 

l. Lugar, feéha' y· hofa"·en que se realice; 
,z 

11: ·' ., Noryibre' y fitmá· dél residente y; en ·su· ca~o. del supel'Vi~or ~e lps trabajos P.or 
.,._, parte de la .. contratante y del supetintendente por parte del contratista¡ .,, 

· ~~ .. r~ . .¿ ' t: .... } 1 ~ 

ut:::- '~·Déscripcióh ete·"lós ttabajos y ·de IQS datos que se considerén relevantes del· 
· '''Cóhtráto·córtespondiénte; · · · ·'' •· · ' ··' ~ • ' · 

;.,""~t.'.--1' ... { ·~ ,~ ~; ,. ,;,,'h 

IV. Importe cóntrsétual y real del contrato, el cual~ deberá· ·ihclúÍr' los .. volúmenes 
realm'ente ejecutados de ·acuerdo al contrato, y en su caso, a los convenios 

·:~él~bradós~ ·' ' ,. '' ' · · 
i~ • 1 ) .} ~ : r-:,_ ,_ ....... ~. '~-. r ;.. 

V. Perlodq ~e .. .ejecuci6Q de los trabajqs, precisando la fec~a de inicio. y terminaciqn 
1,' '-Corttracflial'Y"el plazo en que· réatmente se· ejecutaron, incluyendo los tonvenios 

'l'espectiv~s;· ~· "· ·•.- '" · ~ • · · • · 

VI. Relaclón de lás -estimaciónés, indicando 'cómo sé ejecutaron . los conceptos. de 
··'t~ria)o· éii·'cada ''Una de ·ellas y fóS: gásto~·áprobados, "é:lebfendo destrlbir'"los· · 

"' créditos"a favor'y ·en cóhtra de cáda iJn'á dé las· partes, 'senatari'cl6 tos 1Cónceptos 
generales que tes dieron origen y'.gu saldo~resultarlter ~sr ·coriio ia feéha, llígar •(' 
hora en que serán liquidados;-

Vll. ":en·su·caso; las raz0ñe$ quejustifiqúen la aplicación ·de·penas convencionales o 
del sobrecosto; .. , .. · 

IX. 

... 

Constancia de entrega de la garantía por defectos ywicios oc1;1ltos.de los trabajos 
y cualquier otra responsabilidad en qué ·haya incurrido 'el contratista en términos 
de la Ley; y 

,L 
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X. la declaración, en su. caso, ·de que el contratjsta exti~~9~ .. ~tmás. arnP.!i91ft(lfquito_ 
que en derecho prpceda, renunciando a cu~JR.~ier acción J~gal qi.ie. tt:inga ,por 
.objeto retlamar rualquier.pago relaciol)apo con el contra~o _re,speqtiv,o .. ;;;? · ~ ., 

Cuandq la liquidación .de .lo.s saldos, se r~_ali9~ d~ntro .9e .los. ,q1,1ince .dl~s .. nat1,1rales ; 
siguientes a la firma del . finiquito de lps.,t~baj(ls" el doc~m~nto a qu.e.:,.se refiere este 
articulo podrá utilizárse yomo . ~I acta administ~atiya qu~ j!Xtingue .Jos derechos y 
obJigaciones d~ las'partes e11 el 'qpntrato _respectivo, debteñd,g agrega( l~.fr!SiflJf~S!ación · 
de las partes de que no exi..ste.n otros adeudo~, por 19 QU~;~~ ... d~O,POí\te.rmir,t.ad!\)S los 
derechos y ·obligaciones qué genera el contrato respectivo, .~sentandp . que no existe 
derecho a ulterior réclanración. .• .. , ., . .., .•. ' ( ·<• , . ,, r ,.Y .. 

' .~ - 1 ~.Jt ~ ~. i.. ' .: ;,· 1 

Si no es factible el pago en el término sef'ialado en el párra{o anterior1• $~;,~iqc~derá a 
elaborar el acta administrativa·prevista en el último párrafo del 'a'ttreulo 86 de 1átey. 

• • .¡, ,. •. "'- ; ,,.. ;, • .. ... J. • f •. .~ :t . ' '1 \- ,... :: " 

Articulo 121. S1 del flrnqu1to Qe ~~os .traba1os ,,r~u.lta . que existen .saldo$ .a 'favor del 
contratísta, la contratante deberá liquidarlos dentro del plazo a que ,alude . el · .. tercer 
párrafo del articulo 79 de la Léy. " · •1 

, ~ . . .; r1 ··,t1 .. '4f ~ · 
Si,.del fin!quito de lg.s .trabajos res~lta.-que .exi~ten sa!oos a favor ~~Ja- coQtcat~nte , el 
injpor:te ?e ios mi~JTIOS. se. déduc!rá • . de Jas. ~nti~ades pEfndientes1·pór -c1,1brir ··por " 
con9~p~o .de .tr~bajos . ejecut~dos. y. si ell()_ .oo _:f u~ra · sufici~nte,. ; de!ler~ .e~iQirse-"'su 
reintegro en términos de lo establecido en el contrato respectivo. 

En caso. de no. obtener~e el reintegro señalago ~n el párrafp~hterior.; lc,i .c;s:mtr~tantt:t · 
podrá hacer efectivas las garantlas ·que se encuentren vigentes. ,\· :' 

Articulo 122. El acta administrativa que da por extinguidos lqs der,echp~ y,,.oblig~ciones .,.. 
formará parte q~I cqntrato-y deberá contener cuando menos lo sigui~nte: 

\• , u··'" 
11. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

... ..... 
111. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes dél 

contrato correspondiente; 
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IV. Relación de obligaciones deriv~das del contrato respectivo; asl como la forma y 
fecha' en que e~tas se cumplieron; y 

V. o ''Mtlnife~taclón de.)as pai:tes de que' no existen adeú,dos y, ·par lo tanto, de que se 
~.án por ~errnin&1das las opligaéi?nes que· ,generq, el contrato r:espeCtiyo, sin 

.. ~er,e,~hp.posterfor reclafnaclón, por lb que se ~oarán cancelar las garantlas que 
co~spondan. 

" 
1 

. " .r , · TfTULb SEXTO 
·~: ~ ... ~~- '" ~~ .. ;iRE\~~:9~RAS P9RAQMINISTRAélóN PIRECTA 

Artf~ulp ·,12,3: ~r~ac.u~rdo d~ realizaqión~ d~. trabajo~ por. acirrilnistr~ción · di,rectata que 
hace referencia el pnrher parrafo del articulo 93 de la Ley deberá.contener como 
mlnimo lo siguiente: 

~ -. }~· ~- ,,, l ?I"'~~~" t•~ lo. 1 ·~ ""\ i: .. 

l. DC!tscfi.Pcl~n por¡n~n.óri~da d~ los trabajos a eje~u~r;, 
.. . 

11. J,)ato~ir,lativqs a ;la.,'-u~orizáción de la ll)v.ersió(l,re!ipectivfl; 
•;;: _, t' " • ) . ~ •'\.! ,o¡,,· : \ ~ 

111. 'Importe total de los trabajos y, en su caso, los .montos. por .ejercer en cada~ 
ejercicio; 

"',.?· .t"t~ .. .- / ·~' ~ .;;¡ ti J. 

IV. •¡•Pí•!o de ejecución· de Jos trabajos ~eterminado en dlas naturales, indicando la 
-f~h~:de iniciQ y.,coaclusión; , · 

e '' 
V. Identificación de las áreas y servidores públicos responsables de la autorización 

·y ejecución de los trab~jo~~ ' 

VI. Los proyectos de, ingeniarla y arquitectura u otros requeridos; 
·e..: )to ) -t~•''- l!:} :3" "'j :i( }.JJ- At 

VII. Las normas d& pali<;lacf;y;especificaciones de construcción 'étplicables; 

VIII. Los programas ele ejecución de los trabajos y de ·suministro o utilización':de los ' t 
1 iosumoa necesarios;· 
t__ . ,. ~ .. ,, 

IX. Lugar y fecha de su firma; y 
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X. Nombre y firma ~ $érviq0( ~bljco. que ernite 'ef aéuerdo. · · 
,:). •' } J r ) f n ,i' \o.· , ._. ' ! "S' ~ ,. -1 ~.:. 

Articulo 124. Én 1'a obr&s ~ adl1i1riistraci6n directa~ las dependencias y entidades no 
requerirán llevar la bitácora de obra:~ en faJtácciOn l ' ti~1 ~artlcu10 ·4· dé éste 
Reglamento;. no obstant&,:del¡>e~{'I. utilizf.lr Uri'a t>ifáéOni! para'cada ·uria ae- las· obras' por 
administración directa, en la•eóál· ée' ·asienten-las il'lcid'éncias'qu¡s& suseiten du'lllnte la 
ejecución de los trabajos. • ·: ·, -·'-

~ , 

Articulo 125. Para los.etectb\ ¿;le;' set\álado én el 'artfculo 95 de !a Ley, a efecto de 
lleyfif a cabo I~ f8C8Póión ~e)qs~trabaj~. la depenéferfoia:b'·e~nfida9,·deberá l~va~tar.(m 
acta que conten~rf como !'1ffl!fu016. sjguieht~: 

.,,).. ... ' - !-• . .... ,. ~ '~ J~~ 1 "'1"4 .Je ,... ~. ,_~; .. ! ... i .i ..... ~~~ ·r1•).. 

l. Lugar,fechayhora.enque·se.reálic'e;·t._o,:,.o;:. , . ,~·~, . . · - ·1 \: -~r· .\..¿:r•: ... ,, "'~":.:>r.1' 
i'l..1 • ! :~ '•'""• 

11.' 

111. 

r; •- .r ' 11 ._. • • .. , 

Nombre y firma· de los asistentes y el earácter don que intervienen en el )~ó; 
.~.. ·.~ -i ~ ~.·rit ~ ' 'I:"'. ?- '~hr "' ~""'1:1 ," .,f 1 ·~. ;i _~ -::"; ~~,1 . .r 

N,cx,nbre .Y, finna d~I r,esid8Qte y del repr~sen!&r;tte .• del érea que s~ hará carpQ, de 
lá operación y mantetiímlehto de"los,trabajos: ~ ... ( ,., - ~ :.' ,.. "' "" . '''.~· "'' (1 

IV. :Oestripción'de ios tratiajos 9ue S&'recitien; 

V. ·lmporte'<ie _los ~b,~jos, jnclu.Y~rdo·1as posibles rr¡o~ificació~f)s qu,e se1lóbieren 
l., féquerido; ~Hr ..--~_;"-.....'""_, 4-'~· 'tt ... '' ). -- "t ~ !> '' ~ ~ , f. ;• '; :: ·' ~ 

.. 1 

VI. , PeriÓd~ tte e)eeución'de los ~ºªl.~· incluyend~;~~ p~rr~~s re~p-~v'a~; 
I· .._ " .,. 

VI!.. Rela~ón ~~ la~f8ti!'1acjon~~ o ~ 9astos !proba~os;, _ •· 

vm: 'Declaración de las partes, d~o'.~u!=':se. cuefl~-éon. t?s ~lat1o's 'cQl'(es~~d!ente.s a la 
construcción final, a,sl como lod manuales e Instructivos "Cle' operác16n y 
.rnantE¡mimi~nto yorr,~~ppndientes ' y ·los ·~ertificados' q~ .. gara!1\ia«de'.calidad, .Y 
·'funcionamiento de lbs bienes tns~lado\; y · 

..;. : ~ : (\,. - ¡• TL .;,,. ~:..¿ !"" ~t 'f·~· ~ -~ .. ">.- ' ~ - ·.~)ff t •\ 
• . _¿ _,. J._ .,. . -' -~ ,.. "'~ . •- .._ ., ~~..,:.I 

IX. 
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La d7pend~ncia ,o entidad podrá ~fectu~r recepciones parciales· o. por etapa~ de los 
trabajos, debien~o levantar las act~~ corr~sP.o~dientes _a· pada un~ de ella~. 

~ . ' ~ 

.. TJTULQ SÉPTIMO 
DE LA soLuclóN DE CONTRÓ.VERSIAS . 

; : 
-CApíru¡..Ó;. ~RIMEBO 

........ .DEL RECURSO DE INCONFO~MIDAD 

A~.lc,u!.o .1-i~.1~té~d,i;~ilo ci'is~u-~st~ ~n. los. pá~fo;:~exto,~. sépti~o d~I artículo f1& 
de la Ley, las garantias mencionadas podrán ,ser ... cualquiera o Ja mezcla de las· 
dispuestas en el articulo 74 de dicho ordenamiento. 

~ <¡ t ' (O 

Arfic~lo,,.j 27. · E,n ~J · fü!orw..e P,(eviR á'. que,.~~ refier~ el:primer;·párrafo del articulo 117. de 
la Ley, .{aqqhy9Cartte in~ica/á:. •' i ·· · . • . 

l. 

11. 

111. 

IV. 

\, ' , ~;i· •J. "1, , •' ~ ;• )~.' w-i" ~- •. " ,., ' 

El estado q~e gú~rde el. proced_irpiento .~.e éontra,tación objeto de inconfof'(Tlidad; 

El nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los hubiere; 
. . 

,El r;nonio económico ~utorizado del.procedimiento de contratación.del que deriva 
el acto impugnado y, en su caso, .el mo_nto del contrato adjudicado; 

El origen _y r:t~t4~aleza de lo;; recursos económicos empleados en el 
pro~dimiento de, contr~tación de que $e trate; y ; 

\ · ~ • ,. . ·" . .... "i ... -:-

v. ~~s r~z.ones. que.eslir:né perjinei)t~s sobre)a procedencia o improcedencia de la 
susR8nsiqn, de.I. acto impugnado solici~d.a., por el -inconform~ o decretada de 
ofic~~ po(I~· ~ufo~iqa.q que instruye la' ineonformidaét -

"' . , ·~ 'i't' ~} "'•1 '% ... ~~ f, ~-~ •. -~~ • 

El; informe , fl que.~~ . refie~e ,,est~: a11ícµlq ~érá renc;Udo . P.Or. cond~cto. del titular deda 
convocante;o ~n su,;caso,.por. el.ofici~I mayqr·o e~quivalent~ . · , 

l. Articul~ 12tJ:' En e11

'informe circl)Jl~tanci~do jn~cionado en el segundo párrafo del l 
· artículo 117 de la Ley,. que d~ba re.n_dir . la · convoe;ant~ . .. deberá,lndicar además .de lo 

mencionado en dicho articulo, lo siguiente: 
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Razones y fundamentos· para hacer, valer, en .su caso, · 1a ~·improcedéncia .. o 
sobreseimiento de lalnstancia de lñconforl'nldad; • '~ ' ' 

·~ -r ·._ ~ 

Razones y fundamentos para sostener la legalidad del acto impugnadq; y 
' ' , H o 1' 

~' ~ 

11. 

;Oeberá)contestar todos·,los ·motivos d~ incql',)formidad planteados en er esctito 
inicia~ o,en su caso·en la ampliagión respectiva! ·· .. ~ • 

111. 

.Debiendo -,aeompal'lar también de original o . .popia .certificada "'d~ las::.pruebas 
documentales que se vincul~n con los motivos de incbnformidá.d, '8$f como ~quéllas 
ofrecidas como pruebas por el inconfonrlé. 

•!' 

· Para efectos del párraf<1 anterior, la "cdhvocante ,podÍá autorizar copia's de las 
constancias que forrñen parte del •proéedimiento' de contratación; incluyendo las 
Rroposiciones presentadas por los licitantes, ,sin mayor fomíali~aa !que el set\alámiento 
de que la copia que se expide es fiel reproducción del documento con el que fue 
cotejado. La copia autorizada tendnf un valor probatorle>equivalente al documento. con 
el cual fue cotejado. 

~ . .J. .... 

Artlculo 129. Los argµmentos que se hagarrvaler en la ampliación'de la inconfOrmidad 
.deber$n sustentafse .en hechos o: ~ctos ·conocidos con motivo ·del. inf'Ormé 
circuostanciado rendido por :ta convocante; de lo contrario, dichos argumento$ serán 
desestimados por. la autoridad que.conozca de..la inconformidad. .-. . . , ~ 

En el escrito de ampliación de la inconformidad mencionado en el quinto pámifo del 
articulo 117 de la Ley, deberán . indicarse las pruebas que ofrece el inconforme en 
relación~con los. nuevos motivbs de Inconformidad, asf'10omo c0pias pira el trasladcra 
la~vocal'lte y ál o lcuHercer'oA· interesados. " ,,. · ~ .. 

. -
Artlculo 130. Los aiegatos de· la& .partes sólo se· tendrán por rendidos· cuaDdo 
contfoviertan los argumeritos de la Inconformidad,· (i· de' la ampliación de la misma, los 
informes circunstanciados o' las manifestaciones del1tertero; seglln corresponda. • .. 

CAPITULO SEGUNDO 
· DEL PROC~E>ÍMIENTO DE CONCILIACIÓN 



Artica,lo.· j;tt.· LEJ pr•sfn.taC.ión; 'd.801'JaiiSOlicit~· det~®ncillación, asf eoíno los 
procedimientos para ~u atenclón·y trémit:. por parte de la ,Contralorfa~ no ·suspende los 
efectos del contrato o los actos derivados del mismo. 

:t /· ~~, ,, .. ;r1rx·"t~ ~ -~t:;:. ~v:::_¡,,r S\·-~ ~;;-~\ .,._ :\x, ~:·r.· ~ ~,..-¡ .~:~ ~1:-,i~ ... -~ ·t· ... .,;• . .,,~;¡ • 

. Articulo 132";,,;·El·;_,,scdto_.;de •ollcituo.:~a".'COociJiac;lón q&1e.·presJmte el contratista.~ la 
. ~09n~tan..,,~bm'á h¡1°'c~ferencia ·ial,.qbJ~Q,:.vigenci~f-~· ~ontd' del ·~".'trato; ·Y .en su 
caso, a los convenios·modifi~atorlos,,adjuntar coP.1a.~1t .. di<#>t instrumentps:. ~·,:· 

:.~n 1Qa:ca•QS.{en;-qu~"$' soJicitante,:n,o cuen~e,.,con ·dicbo~nstrurnfJntos 'd•rá presel\tar 
;,copla ctehf.alló coi:respondientetiiLo.1 "f{: "',r, ,1 , <)1' «~'f.. ,;¡ •1,. •• '~ .. ~ 

• 1 ,~' '!~ ... ; w '""¡;.,..., • :1- ~,A -~ ,.r .J 

Una vez que se satisfagan los requisitos de la solicitud en términos de la Ley y este 
r 'Reglameoto""t:Prrar.é et'Pluorpr:evis.toi:.en :eJi párrafcr;tercero .del articulo ... 123..<P3 ht Ley;."" 

.. t.t;; "' , fl~ é .• Ó;Y,~.r .,_ .e- '.">):~;.¡~ '"';.!\PH.,!&:"' '~'*-.l :. J .tl i. ~ .. .t~::i.~, ~~. r-: '-' 

Articulo 13;5 .. '·~.uandQ~~os:iescritoSHJ:!ue•ApresenteAi.~Qs dnteresa~ noi;.contengan 'los 
datos 9 no cumplan co11 ·los.cequlsltos.apllcables, .1a Contralorfa 'deberá prevenir~ lós 
,lnteresados.Jlue-su omlsió:n':Provocará la, solicitud respectiva~ee ··9eséchada. '!-' .... 
. : "'.~ ''""V1'1 "i',L. i~. t\ >) ': ,,.: '~.. :"""~ ~ 1 (~ .. , ~,:.;· ~.... ~ " ~ . ."' '1_.. ..lJ.·tl .._ ~ l 

''Articulo,1S4:.>l&:C6ntralor:l~'8mitirá'UO·iacuer:d<>.,,por·el,que se·,admita el ·~mite de la 
solicitud de , cancill~clón y;.~o:. r:iotificarl:ien tbTek~ ,,término. "B'··laS'-.!par:tes iriv~ocra<ias, 
09rrlendo ..traslado a la que .• corresponda con,:copia de ·la" soliciN,d de. concitiaci6n 

·sQlicitándole1,:que;~ dentro <ie.z.un1'Plazó.:nP~'Jllay.prr a\. c:tjez dJ1t'1;d>~l9$,,, ~:.& 
argumentos ,coñ los..quEf. déí respuestat"S"icada"l;uno de, los~.hechl:>s; y ;argomen1t)s 
manifestado~ ·pot ·'el .solicitante, debiendo anexar copia;· de la doc\,!1Jlentaci6n 
relacionada con Jos mismos: "' • n . ".. '•: ,. ,. ' "'· -

Í'\ l~, f-11< -d 

Se notificará laJecha yilonren.fa><tO&'se;.JleVar;hl cabo· la ~udiencia de conciliación, a 
la que asistirá un rep,resentante de cada , uno, de las partes involucradas. Dicha 
audiencia deberá tener verlflcativo en un plazo que no exceda de veinte dlas hábiles 

"posterlorei:l!l•caerdÓ'Set'ialado eb el párrafo·anterit>r.':l<i.' ~t:Ji .. ,~:" '· ,, 1 .,, !\' •• ,., 
r • _ '"( -"'t . .i1'-~-(éfi' ~-·t3 ~·f: ~~t"'~j{¡., ~~t;~ .,.<;;i!".. ~ ·l •í: 'J."':" 

Articulo 135. La •. docu,;,entación que Ja" ContraÍorla eitani~· a..coneervar, en 
• '"''términos, det.t:'fJenúltiri'lonpárráfo ,'del artlétllo' .97 ,.,~ i.·: l..ttY,· :'9Í'án l.••. actas que se 

:"tevántenicon·:Jr:aotivo,,;de~.ias.,,audieh.cln.J$eit.;,str1C$0, la ff,tlativa a~ con~~ de 
•cchlilllacl-pectlv!Nlc; ~·TJl'Jll;.~\,,,::.t•>•ó •"', '\-
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TITULO OCTAVO 
DJ!L-PADRÓN OE'.C~NtRATIS:f~S 

"' lis t 
(· ,~ .,. ~;. 'I 

\.1}'1.U • . 
h/• t ~~1t f., 

.. ; · .,,,,1,.~ .. •;r)ff ~ 

., ~. ~· i :·"·{ ' .. J ~- ¡, l •~ 

Artículo 138. Para eteetos de lo setlalado e,, el .. últlmo párrafo d~l .• artrc:U10.-130 de .la .. . 
l;ey, las contratantes potlrán · "celebrar contratos de :obrás ''pl.lbllcái1 ty sei1/iclos 
rela9for:iados oori la·mléma;·.90n persona'S que1Ri se.ericuentreri ln'<;tttas-e"~i)adrón~ ' 
de 90,nt(atl!S~f ~nJo~ !siguierite&caso,: ..,rf " ' • ;, t~. · rA1 "' ~~~t·"';; -~!: i~t:llt"v 

l. .• ,. Cuanda .sólo puad~: c~le6r-arse·~ ··un~ , deterqtlná'cl• .Pttrs91)8:'1J>or .tratarsé·: de., 
, ,obras dé ar:te, el liceQci,amiento excl~sivo de patentes,<Jdetectlos de;·1Mor::V;"Qtc0s 

derechos exclusivos; · ~ 
' ~\ ~ ~ ~ -~i· ) :· -~ "~ 

11. -Pellgr~ O• se altere .et ·Qreten · spclal,. 1ia economla,:>to~ i$-ervicios•·p(lbllco._.lita . 
salubridad, la seguridad o el ambiente de a!gunS¡,zona.o, región ~el E~t.a<to o sus 
Municipios/ como -cons~ueAcia:-d~·'taso .forblifo';'() de.fuerza •m$YQl'i~¡ .:·; ..... ;>..:.i/ ,, r. 

~ ,, ... ,, ~ :.~!' .&•;; , ~· ~'lil~ '" .,. :.~. ";._+ 1 ~J.~ t .. l.,¡.," ::;:h· :"J.Ji 'ta.\~ .r!" 

·111. Se. t(ate .de trabajqs. .. qUe'· Í'eq4leran . fundamentalmente t.d8'.!~~n9,;·.de:~·otf~ 
campesina o urbana marginada, y que la Contratante gontrate directamente con ·1 

. los habitantes beneficiarios ·de la rocalidad o·del lugar donde .de~an. reali~rae los 
\, .tra(:lajos",:Ya~~a como personas flslcas o 'morales; · .,,. :;, · ia· t ., ·!' r 

, , { ti. ' .J. -_· J .!<lo. 

Uñ¡ vf!Jz formalitadG>·'.~I contrato respecth(o, fa. contratante ll!!v~ra . .a,·~o,l~s ,a'é!\one,~ 1• 
neeesartas para ·e1 registro de ·los contratista.s• en· los supuestos .. sen11lados . .en el 
pre.sente artlcul9, en térf!linos,,~e lo s~tlalado .~rfel .ar:tfculo .1~J d,~ Ja;Ley., .: ,,'f'.:•·r .:· 

.. ~; .... ... ' 
• ~i:1 .,, 1 n: 

,. . TRA~SITO.RIOS . • ,~ . ..)!. , .. •., 4 ·¡.-.1 .... , ;~ '1"' ') ~ {'-':>' • 

, '{ ... ~ .. .,.. ¡;, ~,:,.- / " ~· ~-;· .... ~ ·· $.;. "1) ,../ ~)lj: "f. 

. -""'l . .,.. 1'· ,:~~4'- -~ -' !,'· :,-, . :--~; i){.li:~ j:? ~~~:¡. • ...,; ...... .,. ,. 
PRIMERO. Este Reglamento entraré en vigor al cfra siguiénte .. 'de.sll ,J>UblíCací6Jl .~0; el 
PefiócjfcQ Qficial ·"{;I E~tad9 ~e Sinaloa~ . · • .:" • , , ,/ 

, ti .: __ "" T J . _ '$t. ·~·•4 Í J -• •·i :_. l"':¡. ;$.K1~~ ~ _¡z ~ _ "\ 

SEG~~DP Las. disp.o,'c.ione& atlmínlstrativas expedid.a.&:e!lse~ta .maierta, }f~~téA· al,.· 
,momento'dé la pubtlcación 'de estt> instrumento, SEi·segulntn.aplicánd9 en.(9skiklq~ . 
·no se opongan al p- Regl11111ento. en íanto s.; explden'lis,<iue~eban:austiluldÓS: '"' 

··--- ~--··---~~------------------------
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TERCERO. La Contralorf a deberá emitir ' las disposiciones administrativas para la . 
integración 'de los representantés Ciudááanos en.los Comités ·de Obras, -los ·Comités 
Técnieos 'R~sólutivos de Obras Públicas y íos' subcomités respectivos, en lm términ9" 
d9'·clentO'·véihte dlas naturales posteriores a la ·publicación def 'presente Reglamento 
en ·e1 Petfódicó·oficial·!'EFEstadb de-Sináloa•. }' • i • ·~ 

''i ~:.. ... t_f .. \ ... 

CUARTO. -El Comité de Obtas correspondiente, en el ámbito de sus respeCtivas • 
cómpeténbi~s. ·deberá. emitir los Lineanii~ntE>s para la aprob~cióh "dél'•Ptograrria Anual 
de .Qfüas · Públicas y· Sér\ticios· Relacionados con lá.s Mismas, por parte de las 
De),~rid~f\:Cias; 1~,~~nli~a'des,' estatales y municij)alés, 'éri· un"I término de 'c1ento veinte 
dlás natútales.:t·p'osterio'rés!~ .1a 'pllblicáción aer pres'ente R'égía~ento en ;el Periódieo 
Oficial "El. Estado de Sinaloa•. ... •,... ' ~.i ~, 

QBINTG;·" ~~C!a! . Secreta·rrs ··y .fos" Municipios; en el- ·arribito de sus· res~ivas 
oornpetenciáS: )def>erarr'erfüQrtq()s. qneamíentC>S•para la· presentación, proP<>síción y 
promoción de estúdios, •planes y programas para· el· desarrollo de· proyectos, por parte 
de cualquier persona, ante las dependencias y entidades, en un término de sesenta 
dláS'tnaturalés• p'Ósterióres -EJ 1a~t~iJblicáci6n -C:tel"ptese·nré Régláhiento en el Periódico 
Oficial "El Estada de isin~loá·:~· · " · , .J • " " 1 • •• 

. SEXTO. La Contralorra ~mitirá· las bas,e$ génerales para determinar·la cóntraprestación 
a los testigos sociales, en un término de ·ciento veinte dfas naturales posteriores a la 
publicación dél-presente'Reglamerito·en el Pe'riódico Oficiál "El Estado de Sihaloa·: • • 

'{. ·~ · · b 1; • ' f'~~ ... ;< 

SÉPTIMO. La Contraloria émitirá 1ds ~in'eamientos para fijar los rubros y sub-rubros de"1 

las propuestas técnicas y .económicas que integran las proposiciones, asl como la 
ponderación de los mismos, cuarí'do estas se é~alúen mediante el mecanismo de 
puntos y porcentajes en m.ateria de ~bras t>úblicas y servicios relacionados CQn las 
mismas, en un término de noventa dlas· naturales posteriores a la publicación del 
pr~~e~~ .• ~eglamento ,eP, ,~1- ~reriódie<>, ~ficial"'"~I Estado de Sinaloa•. ,• 

09T,~\fl).-.. ~~. ~?ntr~}~~fa d~b~~á !!mitir los linea~ie~t~s Pª':8 Is~ supervisi6~ de 18,s 
obras publiéás .Y sérv1c1os ·relacionados con. las mismas por parte de terceros, en un 
término" · (J~? C:iento. veirité· :dfás. naturáles posteriore$ a la putilicaaón del i>resente .• 
Regláníentb ~n el '~eri~ico~drif;iál •EfÉstadq de' Sir!''ºª"· ' "' . ,t .~ , {. 

~ \ 
· ~3 i: ( .: .. 
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NOVENO. La Secretar.fa de AdministraciQ.n y Fjnanzas de~rá·expedir (os lirieami.~11t9& . 
para que las ;obras q~e, .rebasen uo ejer~,o\presupuestario, pued~n .. con.lar .c.ondo~ 
recursos necesarios durante el inicio de cada ejercicip, en un témiinQ.,d.e, ciento v.'inte 
dlas naturales, contados a partir de la publicación de .este ~egl~mento: en ~I Pwió~ico . 
Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

• , ,.., (' . • l - •• 

,DÉCIMO. La ContralQ.rla ~ebef!i emitir las ~ispq~iciones técni~~· para,1ia. l?~~s'ent1ci~D: 
de las propuestas.de .lo~ Jnteresad9s en participar en los proc.e~os ~e. contr~t.aci,ó_i;i, ~ · 
través de m~ios de comunicación electróni~. eo' un .térrnioo .,éle .cie.nto,?1~i11te . dla~ '. 
natui:ares posteriores a..la publi98ci6n del presente Reglamer;itci.~ ef P.en~ico ·Qfipl~1 ... 
•e1 Estado de Slnaloa•. · , · · \:;• .. 'U 

DECIMO PRll\1ERO. Los proce~imien,tos. y recu~s adlJlinis~~~s qu~ es~uviér~11~~ 
curso al en!far en. vigor este RegJ!=Jmento, se ctontinuarán co~fo~e,.a las di~p9sici.C?1;1e~,1 
que les dieron origen. "·~ . •.. :. !-. 1:.:¡ 

El _Secretario 

;;,_ - -~-·· '¡,~$-< ~ ... ,.. -'~ .• ...t . • ~. 

1 , Ch,1dád: de Culiacán . 
m.il piec!~.éi,s>;~ : . · • · 

,.: ... • ·G 

' ' 

• ~ 1 

' ., • • ·,¡ /: ~-· ~ ... i J 

.El Sec"'taito de Desarrollo lÜbanó. · 
. y 0~'1-á p(,~,,~~& : .. : .. '.'; 

C.J~~~~r~do . 


